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En fin, señor, son muchos los defectos i los vlt

cío, que he notado, i me consta quo para salvarlos 
('[ Honorable Diputado por Valparaiso señor Lynch 
tiene redactadas varias disposícionos que podrá 
presentar a la Comísion para que las estudie, si la 
CÍ! ruara Ilcenta mi indicacion. 

S, rlil'ÍI tt~lH'z que eso mismo puede hacerse en 
la Cünarn, durante la discllsion; pero a mí me pa
e'~e, señ)r, que proyectos de 1:< natnr,deza del qnR 
l~t bIo!lo se prestan a ser confeccionndos por un 
cuerpo llllmeroso, en que haí tauta díversidad de 
opÍl l iol1l's, l\ll~S sena ca~i imposihle dár la unidad, 
1:1 precision i elleng'uaje mismo que debe tene[ to
do el proyecto. Ademas, estoi sl'g'uro que mientras 
(n la Cúmara dmaría su discusiou cnut,ro meses, por 
lo ménos, en la Comision durnria sol,) dos. 

Sin a¡l;regar mas, hag'o, señor Presidente, indi
cacon para que el proyecto vuelva a la Comision 
res 'lec:ti \ u. ,k seuor Prrsitleute.-Ln Ci¡marfi ha oielo la in
d cllejan del HOlJorable Dipntudo por la Lig'nn, Pi
¡lé Sil ::lcñoría que el proyecto a que se ha referido I 
l'\lie de lluevo a C()rnisi~n; ,par,a f'¡ue corrija los de 
I'~et')s i vncÍos (jue a Sil .llllCIO nene. 

El señür Ralmacella,-Estrwdo ansente el Uo
llonl Lle Dijlutndo ]'01' Yal pamiso señor Lynch. solo 
Y0l a lwrmitinne Hgreg'ar a lo espllesto por el fIo
'l'lral:Je J)iputatlo por 1[1 Llgun, fIne el señor Linch 
tCl-lÜ! ¡!lucho interes en el pronto despacho de este 
J,(I)y"cto. ;\le cOllsta r¡ue ¡¡ pesar de las dcfectl s 
J vacíos de l]ue adolece, este proyecto es para mu
dIOS hombres compe,tentes en la materia, mui snpt"
l'Íur i nml pref~;rihle a lo que tellemos actual
Jllentc. 

El Honorallle spñor Lvnch me hallí:! hah1ado d!' 
liS defectos que ha hechó nOTar el Honorable Di
l>utado por la Lig'\l~, ~ l~ pnrecia entlínces qne !lO 

H' nrceRjtaria mucho tlCUlpO para que una Comision 
lo,; rcm('(li38e. 

lile parece, en consecnencia conveniente que se 
:Jcllerlle pasar el proyrcto a Comision, pero reco
lIlcnc!{llldole su pronto estudio i despacho, i en este 
8(,Tltido tCll¡l'O el honor de apoyar la indicacÍon de] 
Honorable Diputado por la Ligua. 

El sellor ·Vitlt'la.-Como miembro de 11\ Comí 
Hi(,n de Guerra, me veo en el caso de dar algunas 
es]'licaciones. 

Como en la Comision DO hnhin ning'una persona 
de In profosio!I, nos pusimos nI hahla con el sl'ñor 
Lynch: él nos hizo las ohservaciones que creyó 
('portunas. 

De manera que se t0mú en esas circunstancia5 
tOllas las medidas cODveniclltes. 

Probablemcnte cuando se presontó este proyecto 
elabomdo por hombres de la prof¡'siofl, por marinos 
C'sperimentados, no estaba en vigor el Código do 
Comercio, i por eso debe haher algunos vacíos en 
cuanto a la aplicacion de las penl1s. 

Por consiguiente, para facilitar el despacho d' 
e~¡e neg'ocio, convendria mucho que tomnra parte 
en él el señor Lynch que es miembro de la Comi
si n de Guerra i ~Iarina. 

.El sellor l'l'esillente.-¿Algun señor Diputado 
(luiere hacer uso de la palabra! 

Si nillg'lln señor Diputado usa de la palabra, se 
d¡¡r{¡ por cerrado el dehate. 

Como nadie se ha O]lneflto a la indicarion del 
IIonoralJle Diputado por la Vg'lla, n¡ ha pedido vo-

tncion, el sile:1cio de la Cámara se tendr{¡ como ¡m. 
nciente hprohacíon. 

Pasará entóneos el proyecto a Comision, i rog'a
ria a los sonores Diputados que han hecho estudios 
s()hre la materia, tuviesen la hondad de concurrir a 
las spsiones. L'i C{1ll1ara sabe <iue el Reg'lamento 
acuerda ese derecho. 

Como faltan pocos minutos, se levantará la se
sion, quedando en tabla para la siguiente el pro

I yecto s()bre organizaciolI de las Municipalidades. 
Se leva ¡¡tó la seúon. 

KESION 2±.R onDIN ARH E N 3 DE AGOSTO DE 1870. 
Pl'esidelll·ill del .~e¡¿or .Matta. 

SU2,[ARIO. 
Se ley6 el ndJlt de la s(;sion antcrÍPf.-Se dió cnenta.-IncOlll

p<ttihilidar1cs pa.rlaJnentarias.-En Hcgnnda discusion las in
dicaeíoneH <le loB sellor I\'J Olltt. don Pedro i Lflt5tarrin.- U san 
de In, palahra lOB sf'ñores llu¡higacz, don Luis 1Ylartiniano~ 
1\lontt. don Pcc1rc~, La~tf!.,rria) don Dernctri.o, eood, don Enri. 
que l)e! Umnpo. Itcyes, dnn Yicentc, 1\lac-Tver, don Enri
que. Konig, <1:H1 A.l)l·ahtLIll.-Illcidente sobre la votacion.
Por (j:? votos contra ~ se dcelar() qne el t5efíor J{onlg clel)ia 
quedar en su puesto t1e Dip¡lt."ldo.-.J nrisdiccion de 1\lagall:í:
ne~.-U S[iTOn de Ir!, palabra. los SC1l0res lLodTignez, don Zoro
babel. Ald¡¡nate, HllIlCeUS i el se~or :\linistro de Helacioncs 
E:-3tcriores.-;-)c votó el artículo 1.0 uel proyecto i fné aprolmtlo 

Se leyó i apro 1ó el acta sitj'lIien te: 
(Scsioll 2;3." orrlinaria en ].0 de ag'osto de 187G. 

-Pre.,i(lenci¡¡ del señilr ThInttíl.--~e·;hrió a la 1 ~ 
[¡s. P. M. con asistcncia de los sig'uientes señore~: 

A Idunute ((Ion Ag'llstin.) 
Aldullnte (cJ.Jll Luis.) 
Artl'nga Aleml'urte 
Bnlmílcedu (don E.) 
Dalmaceda (rlon J . .M,) 
Barros (don La(lisLo.) 
Rtrros (don Lauro,) 
IJlanco Vid 
C¡¡lderon 
C¡¡I\'o 
Campo 
Cnstellon (don Cúrlos.) 
Cerda Concha 
COIlcha i '{'oro 
Correa i Toro 
Cood 
De-Putron 
Echeverría(don F. de n,) 
Echava¡Tía 
Errílzuriz Ech!iurren 
.l'~rrflzllriz (don Isidoro.) 
Fúbres 
Fernandpz Concha 
Gandarillns (don J. A.) 
Gonzalez (don J. N.) 
Huneens 
Hurtado (don M. A.) 
Ibieta 
.Jara 
.Jimcnez 
Jordan 
KijtJig-
Lastarria 
Letelier (don Ricardo.) 
Lira (don C{¡rlos.) 
Lira (don Múximo.) 

!lIac-1 ver 
J\Iat:keuIlu 
:'lontt (don Luis.) 
J\1ontt (don Pedro.) 
Molina 
Nayarro 
Xovoa (don J ovino,) 
OrtÍlzar 
Orreg'o 
Palma Rivera 
Prado (don Santiago,) 
!leyes (don Vicente.) 
Renjito 
Rodrig'nez (don L. 1'1.) 
Hodrigllez (don Z.) 
Sanchez (don Darío,) 
Soto 
Urzúa 
Val eles (don ('hrlos.) 
Valdés Lecaros 
Valellznela 
\Targ'fts 
Velasco 
Verg-ara (don A.) 
Vergara (don P. N,) 
Vial (don Ram()n.) 
Vial (don J. N.) 
Vicuña (don A. C.) 
Vidda 
y{,var 
íl,E'.gers 
E! Sccretario i lo!! seño

res l\Iinistros de Rela
Clones I<:steriores i, de 
Justicia. 
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« 1 .. 8¡(h i a¡)fJU,l1,¡ el act,l de la sesion antm'iOl', se 

cl¡ó cuenta: 
«1,0 De siet3 infmnes de la Comision de Guerra 

relativoR a lns solicitllc1es de doña Cruz S\llar do 
Avila, de duñtl Margarita Zumflrán de Cal(1eron, de 
dun !\1anuE'1 SoliR, de doña N atalia GOllzale de 
Verg'ara, ele doña ~hría García i Riquelm(), de do
ña Luisa rr,¡g-le de Alderete i de don Santiago Mo
nek,-La Cumision propone se desechen eséas so-
lici tu des, I 

«(¿nedaron en tahla, 
(d,o De un infurme de la Comisiún de Lrjislacion 

i J ustiGia sobre la mocion de los señores (lon José 
'1'ocorllal i dun N, C. Ossa, que estalJlece la manera 
Gomo delJC computarse la tercera o cuart:l parte, las 
dos terceras part8s, o las tres cuartas pm·tes de los 
miemhros o de los votos de una corporacioll cuan
do, scg'nn lo. 1ei h:lya de considerarse estas partes 
proporcion~Llcs,-Q¡¡edó en tabla, 

d,O De cuatro solícitu .. les: la primera de los pre
ceptures de C,tS:lbl:lllca, patrocinada por el señor 
Hnrtado, don M:mnc! An :onio; la seg-unda de lOS 

precrptorrs C!" Coqnimbo, patrocinarla por el señor 
Vi:leIa, don Pe:lro Nol seo; la tercera de los pre
c8l'tOI'es (le S:m C(lrlos patrocinflda por el señor AI
dllnate, don A 2;n~till; i la cuarta de los preceptores 
de Linúres, Plltl'ocinarla, para los efectos de la tra
mitacioD, por el sf'ñor Matta, don :;\Ial1l,el Antonio. 
LaR pl'eceptol'es q llC firman estas soliciturles 1lillcn 
aUlllentu de sucltlo.-(Jueduron para segunda lectu
ra. 

«4.° De una solicitnd de don Dieg'o Dnhlé Almey
da, patrucina(la por el señor Gana don Doming'o, ~n 
qUB pide permiso para aceptar la condecoracion de 
la CmdlHl de Prusia que ha recibirlo del Empemdor 
de Alemania, Se <lió seg'uuda lectura a la solicitud 
(le don :;\larcinl R8lmrd, en que pide privilejio para 
construir i e~:)l()tar un ferrocarril a vapor que una 
pI puerto de CUllstitndon con el lugar denominado 
El Tnhernillo.-P"só a la Cllmisilln de Gobierno, 

«Se dió cuenta lle haber avisado el Diputado pro
pietario por el departamento de Víchnqul3l1, don 
Juan E. Horlrig'ucz, que no puede seg'uir asistiendo 
It las sesiones,-Prest6 el juramento de estilo i se 
incorporó a la Sala el Di¡JUtudo suplente don Se
gundo J\Iolina. 

«El señDr Presid8nte espuso que era costumhre 
despachar sobre tabla solicitudes como la del señor 
Dublé Almeyela de que se ha bia elado cuenta, 

«Por asentimiento t(lCito de la Sala se accedió a 
eSa solicituel aprubando el sig'uiente proyecto de 
lei: 

«Artículo único.-Concédese a don Diego Duhlé 
Almeyda el permiso requerido por la COIlstitllcion 
para aceptar lú condecoracion de la Orden de la 
Curona (le Prusia.!> 

«A indicacion elel señor lHac-I ver, la C{nnara 
acordó eximir del trÍtmite de Comision i ocuparse 
inm('diatamentc del proyecto de lei aprobado por el 
Senado que Cl'0a una nueVa plaza de relator para 
la Corte SU1.r(·ma de Justicia. 

«Se puso en clip,cusionjeneral i particular ese pro
yecto i filé aprobado por asentimiento tácito de la 
S.lla . 

. «Dice osi: 
«Artículo Ílnico.-liréase una nueva pl8za de re-I 

lator para. la Corte Suprema de Justicia,» 
«Antes de pasar a la órelen del di8, el señor M:ontt, 

don Pedro, mnnifest.IÍ a b C:'I1ll9l'a que habiendo si
do nombrarlo relator de la Corte de AJwlaciones de 
Santiago el señor Di¡mtafb suplente po.r el dep'lr
tamento de la Lig'ua, era necesario resolver ,Í pn 
virtud de lo dispuVesto en el inciso final del art, '!'.> 
de la Constitacioll, é,;te h.lbia ces:ldo en su repl'e
sentacioll e hizo indicacion para que se pidiera in
forme a la Comisiou de UonsticllcioIl, sobre' la res()
lucio n que con este rn'ltivo debe tomar la HOllora
b1e C(¡wara. 

"El señor Huneeas, don Jorje :2,0, l110difkó estll 
lndicacion para qne se pid,el'a a la COlllision de 
COllstitucion formule un proyecto de lei qne fije la 
intelijencia qlle debe ebl'se al in¡;iso final del arto 
2:3 de la Constitnciou. 

« El señor Lastarria, clon Demetrio, p;di(l 11 1:1 Cf¡
mara que sin pedir infurme a la C()mi~ion d" Cong
titllcion, resol viera si el señor Kiinig, Di pn t[t(lu su
plente por la J.Jigna, habia cesarlo en sn l'epi'(~Sellta
C10n por haber accptado el cargo do relator de la 
Corte de A pelflciones de Santiago. 

« I~¡ señor Ki5nig' apoyó esta illdicacion. 
«Con el acuerclu de la Cámara, el señor lIllIleens 

retiró su indicaciol1. 
(Los sefidres HOllríg'1l8z, don ZnrohalJel, i del 

Campo apoyaro/1 la indicl1CiO/1 del señor Moutt, 
«Los seúores C;)[)r! i Vehl$CO sostuvieroll la indi

eacion de] señor Lastarria. 
"El sl'ñúr Prado, don Santingo, fundó su voto 

afirmativo pur que el señur Kiinig' no ha perdillo Sil 

rejírescntD.cion. 
( El soñOl' U'ldrig'u8z, don Luis J\Lll'tiniano, pidiú 

seg'unda discusiou lmm bs indicacione8. 
( Des¡mes de un dehate que se Sigl,iú, con este 

motivo, entre los SellO¡'OS Presidente, ltodl'iguez, 
clon Luis Martiniano, M outt, clon Pedro, VelasGo, 
Del Campo, Cuneha i Toro, vice-Presidente, Hodri
g'llez, don Zorobaue1, Arteag'a Alemparte, Zeg'ers, 
Kiinig' i :JIaekenna, don Juan, las indicaciones fur
muladas quedaron para seg'unda discusíon. 

«El s(lñor Barceló, J\Iini,,;tro de Justicia, hizo in_ 
rlicaciol1 a la Cúrnara para que eximiera del trúll1ite 
de Comision i discutiera el proyecto de lei aprobado 
por el Senarlo que pone la colonia de J\Iugallúnes 
bajo la jnriscliccion de las Cortes de justicia ele Su u
tiag'o i de los juzg'allos Je Valparaiso. 

«El señor Rodrig'llez, clon ZorolmbeI, se opuso a 
esta inclicacion. 

« ~1 señor H uneeus pidió se eximiera al proyecto 
del trúmite de Comisioll i se le pusiera en tabla pa
ra la sesio!1 sig'uiente, 

« El señor Ministro de Justicia retiró su indica
Clon, 

((Por asentimiento tú cito de la Sala, se dió por 
apro bfllla la indicacioll del señor H nneeus, 

(cEI señor Kiiníg; manifestó a la Cámara que el 
proyecto de lei de naveg-acion aprobado en jeneral 
en una de las sesiones pasadas adolece de algunas 
defectos i vacios g-raves e hizo iudicacion para que 
se pasara de nuevo a la Comision respectiva, 

«Los s.~ñore' BallllaJeda, don José Manuel i Yi
dela apoyaron esta indicacion que fUH aprubada por 
ase'1 timien to tácito de la Sala. 

«Se levantó la sesion a las 5 P. 1\1.» 
Se dió cuenta: 
1.0 Del sig'lliente informe 

«Honorable C;1mara: 
«Vuestra Uomision de Elecciones ha tomadu co-
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nacimiento de 108 antecedentes que acompanan al 
reclamo de nnlidlvl que don J oaqnin Villarino ha 
f'ntablado sobre las elecciones del departamento de 
Limache; i a fin ele proceder con acierto i con ma-
3'or copia de dntos (lue le perlllitiera formarse 811 

jnicio, ha llamarlo a su seno tanto tll señor Villarino 
CÓlIlO al sañllr Diputado don ~omingo Gana, (iue 
funCiona en la lctualidarl COlUO rcpresentante ue 
a'ju(·l departamento. 

«De la esposicion i de las aseveraciones hechns 
por el primero verbalmente ante la Cúmision, re
sulta (¡lle los moti vos en que apoya la llulidari re
clamaüa son tres: LO, Vi0i'JS en la cOllstitucÍon de 
l:1 jUilta de 1ll~lyorCS contrillllyentes que nombró las 
lllesas receptor,!s, por no h'lherfle publicarlo las cuo
ta'! qne a carla contribuyenre correspondian, ni 
acept'(,do3e los reclamos que se dedujeron ante el 
primer alcalde para la rectificacion de la lista, por 
varios de los contribuyentes a '¡llicl1cS se hizo fi;,;'u
rar, sin embargo, en la juuta que nombró las mesas 
('ahf¡caeloraR; :2,0, protesta ele los contribu'yf'lltes 
ilpjítimamente escluidos, flntes de proccder a la vo
tllcion i parrt que su comparecencia a las mesas no 
se esrim:wa ('nlllo nn~ rati!1cacion ele Ius ]'rDceili
mielltos ilegales ell1j1lenelos por el Goberll~l(lor i el 
alcalde; :3,', fiuullllente, abuso de las mesas rrcep
toras para Ín}[lcdir riue snfr¡¡ga ran los pnrtidurius 
del j'(·e!amflntr, para no fl(lmitir a los representan
tes de Sil partiLlo a I'reseaciar el escrutinio el! 1:18 

l1le~as :J," i -!,a, i pnra alterar d resultado de este 
f'scrntinio. Intcrrug'ado el sCllor Villnrino por la 
COlllision, sobre cu:il u8bil1 ser, a sn jnicio, ei nú
mero de sut'l'ojios emitidos a f,\vor de los CUl1l{i(!n
tos de la Alianza liberol i d,,1 pa1'tic[o c1elllocr,Hico 
en aquellas mesas, fijó el de DO pom los 1'l'ill1¡,r()s i 
tlO para jos seglllJC!os en la mesa :3.a, i () l i dI res
prctin\lllellte en la mesa 4,a, agregando qne los 
electores del partido (lemocl'útico, a quienes se im
pidió votnr, llegaron a 14. 

Q:Discurri8nt!() con estos antecp(lentes, la Crmi
silln E'lIcuentra, con relacion al lJrill1rro i seg'lllldo 
eapítnlo dd reclamo, que en l'eali¡lad 1m habido en 
la ('onstitucion de la juntll de mnyorcs coutrilmj'f'n
tc~ inegularida(les e infracciones de la lei, que no 
es posible en muner;l alguua Rceptnr. La eil'cuns
fancia de no haberse 1mblicado las cuotas de cacla 
l'ontrilJuyento, corno dehió hacerse en cumplimien
to del arto ::.0 de la l"i do 11 dA agosto de JM?;), no 
pcrmiü', ]l1les, averigl1ar si los rec]¡¡mos desecha
dos por ("1 alcal(lo, lo fueron con justicia o RIlJ ésta, 
¡Ji si la junta Cjue funciouó era la (iue leg'almellte 
podia ejer('cr ese derecho. 

( fJn órden al tercer capítulo, se llHn presentado 
por tillO i otl'lJ ültpresa-Jo !,rutestas firmadas por 
!l1llchas ¡wrsonas, de las cuales sostieuen unas la 
t'xistellcia ele a bllS0S de parte de las mesas recepto
ras, i nif'g'ull las otras que tales alJl!sos tuvieron ll!' 
g'ür, asevera:1do, por el c(Jlltrario, que Iln tOllas 
l'lIas reilló la mas perfecta re¡!Ularidad de procedi
lllÍcntos. Se observa que los firmantes de esta se
go,lInda eSl'0sicion son muclJO mas numerosos q Ile 
Jos primeros, i que sus firmas se hallan autorizadas 
por 1111 millistro de fé, lo (iue no sucede respecto de 
bs otros. 

«( En cuanto a la eschl:;ion de los representantrs 
del partido dell1oel'Íltico en el acta del es',rutinio 
de Ius mesas =3," i 4.\ cree la COlUisíOl: que ha po
dido hacerse dentTo del terreno legal. Examinando, 

en efecto, los poderes con que esos representantes 
acreditaron su personería, se ve que llÍllg·l\nO de 
('!los reunía el número de :];) firmas d3 electores 
insGritlls en la respectiva secciono Consta, en efeGclJ, 
por el certificu!lo del escrib'llll) i por bs confronta
ciones nuevamente practicadtts por el jnzgado de 
primera instancia, que don Juan José I{odrignez i 
don .T Ul\ll Fernann.pz Trelles, que suscriben el p:)
del' d,ulo a don Dla~ 'I'ügle L'lITain, no eran califi
cados, i que don José Antonio Durg·os í don Cor
nelio Aheo, firmantes del poder cunfm'ido a don 
J oaqnin Villariuo, pertenecían a una seccion distin· 
ttt de la que corresjloudia a la mesa en fJne se pre
scntó. Aun cumulo el señor lillarino ha acompaña
do dos calificaci()m'~ (le don J!laa Hodriguez Catu
pos i de don Jllan FernaJl(lez l{~yE'S, para justificar 
h inexactitud ,lel cel'tifLJad¡) ¡lel escribaDo, la di,;
conformidad notablf) qne se obsl)rva pntre los llOIll
l)res anotados en elles i los q J\8 fi~'nran en lus pode
res, no permite darles importal1<.:i,t al[~'una para el¡,S
trnir la fé de las dilijcncias judiciales que pretende 
refll t~lr. 

<:tExnminar,do, por fin, los datos qlle el reclaman
te ha suministrado a la COlllÍsioll para ¡lctermill:l,r 
el rcsnltado n;rdadero elp los \-otos emitidos ti {lI

VOl' de calla partido, aparece qne, aceptando las ci
t'l'ilS illlliclldas por tll seDor YiILlrill<), sllbsi.,t.Íria 
sielllpre nlla rnayol'b de sllt'rajios n favor de los Di
)intados flllo actualmeute funcionan. Unidas esas 
eifms qne COl'!'tlSpOndCll a las mesas :3." 1 ,l." CO,1 las 
de las mesas reBtautcs, sobre la, cuales no se ha he
ellO observacion, quedaria a favo!' de los sellOl'es 
Enstnmn j Gana :J1J votos, i solo :J80 a fav';r <le 
los seDures \\' a,ldington i Villarino, Del manera qne, 
aun admitido t¡I1C íos l-! electores ileg·almcnte es
clui([os, segun el fecl,unaute,lll1hieran dado SIIS sn
j'ra.iio~ a los últimos calldiilatüs, siempre el resulta
do seria i Ll(\lüico 

"Sentn¡{os estos antecedentes, consi,lera la Comi
siol1 (ine las ilTPg'ulurirlades ob8ervUIlns respecto de 
la constitucion de lajullta de llHlyorE'S contribuyen
tes, no alcanza a illfluir en el éxito final de ltt elec
cion, pues en concepto del mismo interesado, la ma
yoría de suti'u.jios l¡abria en todo caso de f¡ vorecer 
a los caudidatos contrarios. PrOpOIll', en consecuen
cia, qne no se acepte el reclamo deducido sobre las 
eleccÍollp:l del departamel1to de Lj¡nache, fundada 
en el Im~cppt() del arto (' ,l de la lei de 1:2 de noviem
bre de 18!,l. 

«Sa la de la Comision, Santin~:o, julio :lO de 187li. 
- Julio /"'jjC¡'N,- J, }I!: lJillIIWced,t.- Llll'iijllll 

111o('-!I'('I'.- Oswlt!o RCI!jifo,. 
:2,0 Do la siQ'nieute mocÍon: 

o:lIollorable Cúrnara: 
erEl cstnclu poco satisftctorio de la HncienJa p(l

hlica i la sitlla('ion eClJ!lómic,t (¡He atr¡¡VieEa el país, 
son circunstancias qne nos imjlonen el estricto dc
her de rcyisal' COl1CiCllZllrlmnellte nnestras fuentes 
de entmdas, d~ discutir la illVel'sion <[11e haya de 
darse a llncstl'as rentas, no olvidaIl!lo, pUl' otra par
te, la sitmleion en qne l)lloriea hallarse lo::! contri
lmyentes: la C'1l118l'U sabe 'lIle la miseria es 0lJlllell
cin de éstos i tieue qne hacer;;e seutir por necesi
datl en las urcas del Estado. 

(Entre los g'astos ele imnortancia contra CUYfl 

uti!i¡lrld se protesta desde ha'ce tiempo, el que oca
siona el servicio de la Guardia i\ acional, es sin lb
da uno de los primeros. 
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J 1 1 . t t sr" 10" CU111es tU),-;]. I\Seg'ull h Cn8ata (18 Illv'etsÍD!1 riel aí'h 7:>, él 111 tes! e os cuerpos eXIs Gil 8 ,pa '" " 

si,lo (h~ :.¡r¡'-',OOD i talltu3 pesos, sin induie el valor ser preferiuos. 
d"l det.eriol'o natural en el ve$tnario i armmnéllto, «Art. 4.° El Presidente de la Rflpública'rineJa 
et C]lle no im )ortar't ménos de ;'0,000 pesos; (le 111:1- facnlt::],([o para suhvenciona!' pOI' un añd a los CUJ1'

nfJ"a que bien puede dnj'trse ese,] bleci(lo que la pos de r¡ue habl~ el arto :2.0, atendido el ~l~evo 8U'

Unanlia N"eional nos cue~kt cada año mas ele 400, vicio c¡ne se les unpone, como ta,mIJle.n para tu:~Hl.(, 
O Ia~ me !idas COlH[uc8ntes a la üd eJecLH':lUn d" la 00 pesos. 
,dVIi(>ntras tanto. este O',l~to cun:ltioQo dista mu- presente lei. 

ellO rle hnllarse .illstifi(,uI1~, por h~ necesidnrjps C]ue (Salltiag'o, ag'osto 1.0 de 187G.-Lui,s ¡Ji. Ro-
sati~f'l{'r, por IOR hirmes (f'l'l pror!nce. Los Honol':l- d¡·;f//rez.)) 
hles Dlllllt:1 103 saben p"rfect:vl\oute qne la Gnal'dl:1 8'." De una snlicitnd ele los preceptores del d2-
N acir)1WI tal e'lm:) C'Ci,t8, ni import., nna ver(Lt!l~ra pal'tamento de CaUr¡U811eS en qlle piden aumento de 
in,trnecinn militnr. ni "iqníera contrihuve a qne se i snPldo. 
lll'raiu'nen húbitos de cultura i moraliLla,i en e11'ue- I Se dió segnnrla lectura a las solicitades de los 
b' o. " precpptores ele CasabIanca, Coquimbo, San CClr).l8, 

«Or",'aniilados los cnerpos cívicos sin 1',5 p1emen- i Chillan: 
t"S lle~Elsari"s pam su rlis~iplina, con cuerpos de El señor !)l'esÍllente.-Pasaremos a la ól·,len del 
oficialw; que no cre"ll Ilcllflr nn deher provpclwso (lia, Se;.;'nn el g"g'lan18nto, corr2sl)(¡¡Hlr~ a 1,1 seg'llll-
1);1/'11 ;1 l!~iH, Rin.o fiolo en relíwion con actos de dis- !l:1 discnsío,n de I:~s illdic,~ciones. 118c1ta,'l 30n;110tivo 
trUCClOn 1 pasatIempo, con S'll(Ll'los qne se nrrall- de la que tilr11l1l1o el sen:l!, Dlputauo P()l~ lotorc:a 
c .. n arl,itrariamellte a la tloTicultllra i a la industria, resnecto del IIonorabl" Dt¡JUtado ]101' la Ligua. 
para solelllniil:lr fic,,,tas o c~st()rI¡al' (1E'lincllpute', to- Edtún, lmes, en segunda di¡;ClISioIl estas indi¡;a-
tI",; ~:llJPmo~ el resultado que se cosedm de es te jt.- CiOllPS. 
lloro tle milicia. El señDr U()llri!.t'nez (don Luis nIartiniano ).-

«EIl cambio, es f:lcil pnlp:ll' la eficacia con qnE' Los antecedentes de! dcbate casi me eSCllSal1 de es
c'stos ngTurHlIlJientos ele personas sin educflcion, Jloner a 1:1< CÚlllftra los motivos que me impulsaroll 
elllltrihll'yen a baCfll' .Ten eral el vicio () vicios que a pe,lir seg'llnrl<l discllsion a lo ind'icado por m! 
t!nlllinan a nlgllllos (h~ los asociadog. QIlÍZ:l,S uo sr- di,stinp;nidu amig'() el lIunorab1e Dil'utar!o por P<!
ri;l ternernriu :rsegllrtlr crUfl el m:ll pié en qne se turca. Ello envolvia una Cd8stion g",n-e, nueva, tr:\s 
eneU(cntra nnestm elase olE'era tipne, como una de , eenrlental, en lag. cOllsecucH!cias (¡ue debieran cleri
q<lq ))I'incipnles can~¡¡s, In especie de SPl'vicio de qne varse de Sll resolnciorr, i na era posilJ1e ac:ordar és
ro ocupo, i el <¡ne cabalmente Illas dehiera contri ta Sill pleno conocillliento de causa, 
GUlI' ni lIlpjor:1lniellto de las costumbres cívicas. C:)!110 dehen suponerlo los señores Dillutnclos he 

«1 lo mlS g'l'lV8 es que esta e'p8cie de servicio inr!niri,!n el al~an~e fJ;18 le dieron los co;;stitllyel;tes 
no solo es est?l'il, sinll contl'llrio fl la C,)Jlstit:j{~ion. ,lel 70 1 7± al lfJelSO final del arto ;2:3 que nos oeu-
1 ... 01 señore.'l Diputados s:lhen que éste exijfl C]lle las ]la; i lile complazco en decido, el resultado de mi 
co trilmciones se imponp:¡¡n por medio de leyes, co- invest.ig::1cion me parec8 satisfactorio para los dere
In' tamhipn que ('llaR dehen ser jenpl'nles i en pro- ellos del, ~onora¡Jle Dipntad~ p.or I~ Ligua, para 
f','l'üion a los r(7~nr,os de los oontribuventps. Sin los prnposltos del autor d'e la mdJCaclOllo, L hasta en 
embargo, ni exist.e \lIm ¡pi a que rlehff Sil existfmcin parte par-<1 los' deseos lium'ules r¡ue S8 ell1]'efi,m en 
la Guardia :;Vnciollfll, tal como se ha.lla organi7.ada, consa.g'1'Ür la g'arantía de las incompatibilidades. Se
lli ~ir¡.uiera se llama a ella por el rnellio de turno i re brflve en demostrar!,o. 
p évio re.listro .i2[JE'rnl rifo los cim!adanos, N o ohs- Al rliscntirse por primero ve~ el inciso refel'icln 
t (,lite, n.ldie pII("r1e ·111.,1:11' tampncll (re que semejan- pI Honorahle Slmadol' Sulur, en sesion ordinaria d¿ 
te ~erYicio constituye la contribucion mas onmosn ·10 de agosto del añ,o 70, decia:. ee En rurwto a la 
i el,'hcada. : tercertt parte, estoi de acuerdo ('un la Comision 

'l'odavía, si hiciera presente el papel político que aunque no rccmml'o por f¡lIé razon se pllS·O ?UJII1f¡f'a~ 
ha dcsempefi,1(lo la Gumrlia Nacional, sobre torIo miento e81'l1lSi/'() del Presidente de la Rel'hbliea, i 
('n lus clllllpañns electorales, la Gúnmfn se perma- desearia que ulg'unos de los señures de la Comision 
dirÍl, no solo del fun(}amento ron qne ros pueblos' se sirviese esplic-arme a qué se refi~re estc1. hase.» 
han llegado a aborrecer Hna institucinn tan contra- El Senador serror Err,¡zl1piz, actuat Presitlent"8 (13 

ría al sist0111a democr,ítico. SInO aun de la lll'j'encia la Repú'blica, i autor del proyecto de reforma que 
de su aholicion temporal. Prefer'iré a Tl€SHr de ello, fllú m~j;or acepta!lo, contestó; ((Concluyó el señor 
silenciar este p1tr~t,o; i flllldado f\ll' b~ cirmm~t,ancias Solnr preguntando rpIé sig'nificaba llolllhrumiento 
eSp(lestM, me pei'llltto propone!" a la Cámara el si- : esclusÍvo d'el Presid'8nte de la H:epll'b.Jic'a. ~t,a ComÍ-
guiente S10n pnten.dió por esco los ~on~bramientos CjlllC ha-

PltOYECTO DE LEI ~ ce el PreSIdente de la Hepubltca por si solo, I por 
consi;,;'uiente,10s coron.eles ni los jeneraies SEl hallan 

((Art. 1.0 Dos meses desplles de promnhnda la en este caso, p1l8S no los nombra por sí. solo el Pre
jlreseute lei, la Guardia Nacional d~he hallarse di- sidente dIe lrt H:cpú;blica. Ni tampoco los jueces Cll

suelta en torla h UepíchUca. ;ro nmnorltmipnto 00 hace a propuesta eli terll[~ del 
«Art. 2.° 1,.1 cllsnocti,,; tte c{¡rcel C¡lle ll;ctllallllilnte . Uon,.¡ejo (1'e E's.t,~lib, j..Ia Comision creyó que éstl1 

ft18re servida por ella, Lb ge'¡'a desde Sil disolueion E'ra ulla g'arnntm sllfic18nte, sobre todo debiéndo,.¡e
llor ~os Ctl:íJ1'pos de policía de lowd'epartamentos- res- r€formar lo relntivü a este cuee¡.lü, en lo euul se tie
}lectivos. ne una g{l¡r:ml;hJ.:, mus·,» Esto" es-lo Ctnico qne apare-. 

« t\.rt. 3.° Los ohcial'es de lfnea que f,irmaren 1 C€ en la primera discusion. 
nar.te d. el: (luárrlia Naciollal s.e eonsi(f¡>,rar:lI1 en . Eil.la segul1(ll1, el señ-~l' Sp,~~dor Va.rg-as Fonte
!!.eUro:, IllW:lü:aSSJ)l1Jl. UalUl.l.dos llcwtegl'ar.las v-acr,n- ,calla, llupugnanJo el InCISO, fijaba su sentido ron. 
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lag palabras siguientes: «Ha dicho Su Señoría el 
señor Heyes que el Podrr Ejecutivo podria distri
bUIr los cargos públicos que son de Sil resorte elltre 
algunos Diputados o Senadores, con el objeto de 
tenerlos propicios i agrarlrcidos. Segun esto, si el 
nombrtilniento del empleado no rlepende esclusiva
mt>ut.e del Presidente de la Rep'Í1Jlica, la incompa
tibilidad deja de existir. Por ejemplo: un inrlividuo, 
elejirlo Dipntado cuanrlo !lO ocupaba !lingun carito 
público, es nombrado despues, snpongamos, juez de 
lptrtlR. La incfJInpatibilidad no existe, segun la men
te del inciso, porque el nombJ'l,miento de jnez d(Jbe 
hacerse a propuesta del Con~r:io de Estarlo. Otro 
tanto digo respecto de los gTados militares de coro
nel i .ieneral que no pueden conferirse por el Porler 
EjecutIVo sino CGn el concUl'so del Senade ..... D Se 
ve, pues, f]ue los impugnadores de la dis)Jtlsicion en 
debate le daban el mismo alcance i sentido que la 
Comision, repre' entada por el señor Errúzuriz. 

Pero entra el Honorable Senado!' Revrs a ter
eiar en el asunto, tambien como miem lJl'o" de la Co 
mision, i su injerencia es lo qne sin clnda ha dado 
oríjen a qne mi disting'uido flmig'o el Diputado por 
Petorca se equivoque en el sentido f]ue le atrulJUye 
1"1 artículo 28. En efecto, contestando dicho Sena
dor al señor Varg-as Fontecilla, dice en la primera 
parte de su discurso: «Como oije úlItes, el objrto 
que la Comi,inn tuvo en vista al cOllsig:nur la clis
posicion de qne se trata, ha sido pOrlE'r al represen
tante casi en la imposibilidad de hnrlar la eSjlecta
tiva de los electores por quienes ha Hido nombrado, 
mediante un cambio de opiniones que pudiera atri
buirse a manejos del Gobierno. 

«Qué sucederia si un Diputado ° Senador, des
pues de elejido, acepta~e el empleo de Ministro de 
una Corte de Justicia que funciona en Santi¡lg'O? 
Renunciaria inmediatamente a su l'epresentacioll; se 
haria nueva eleccion; i, si ese individuo, que entón
ces seria ya empleado público, no tn\"Ípse ninguna 
de las otras incompatibilidades consideradas en ('ste 
attículo, podria ser elejido nuevamente ...... ), r"a Cú
mara ve que hasta aquÍ parece rstilllllr incompntihle 
el Senador Reyes el cargo de Diputhdo o Senador 
con el de miembro de los Tribunales, cuando este 
cargo viene despues de la eleccion. Mas, un púrraf'o 
despues i dentro del mismo discurso, precisa sus 
ideas de este modo: «Por lo que toca a la mavor 
estensiOll que el HonoraLle señor Senndor propone 
dar al inciso, creo que 110 debe aceptarso. 8u Seño
ria ha aludido a los empleados jlldicial('s i alg'unos 
militares. A este re81ll'cto, debemos no olvidar que, 
~f1g'lln la oril:anizflcion que en el ¡Il'OHC'tO de la Co
lllJ,;lon SQ dil nI Senado i nI Consejo (le Estarlo, estas 
corporaciones dan suficientes ¡rarnntÍlts (le indepen
dencia. De manera que en muchos casos puede su
ce,ler que, t¡'ntándose (le los t\mcionnrios nllHliclos 
por el senur Y nrgos Fontecillu, rl Presidente de 
la Rppública esté oblig¡ldo a nombrarlo COJltra su 
voluntad.)) 

<{ ¿ Qué sucederia cuondo, tru t{lllc!ose del nom b1'3-
mÍl''1to de un miembro de los J'ribnnales superiores, 
el Conspjo de Estado P,'olJUsiera nI Presidente una 
tprna formada con miembros c!pl ConO'Feso? /Podria 
el Presidente el('jir a als'un indil'iduo" que no perte-
11eciese a eStl. t('nlfl'~ ...... ~ J sigue pIobando 1m; mis
was proposiciones sostenidas )'01' el Honornole Se
lwdor El', úzuriz. De modo que e~ fw:ra de eluda 

que Su SpñorÍa apoya el inciso con el alcance dado 
por b Comisiono 

Goma lo comprender{\ la Cámara, este discurso 
tan .vui /!Pllf!/'i,~ i que solo en su primera. parte nos 
le!ó el Honorable Diputado por Petorca, sin duda 
porf]ue no nlcanr.ó a leerlo en su segunda por supo
nerla en !lnIJ!J\lÍa lójica, ha sido la causa de su equi
vocacion. A mí I1Jismo me ba sllcedido otro tanto, í 
s .. lo por casualidad vine a fijarme en la contesta
cion que el Honorable Senador Heyes se daba a sí 
misn'o al concluir. 

Solo me es necesario agregar a la parte esposití
va precedente, que la idea ele la Cmnision del S 110\

(lo se sancionó en dicho cilerpo, i qne en la misma 
forma i sentido lo nproló la Crllnara de Diputados. 

Ahora, si los contituyentes creyeron qne la in
jerencia d('1 Conscjo de Est9do i Comision Con ser
VacI01'9', pitados como por ('jclllplo, hastaha para que 
los lloml,ram;pntos hechos por el Presidente de la 
República, prévia terna, no fueran esclusivos de su 
eleccion, eR fuera de duda que el caso (pIe nos ocu
pa participa de la misma circunstancia. 

La C(llnara sahe que el Consejo de E-tarlo, a11n 
orp:aniímdo como se halla. es elejido p'1r el elemento 
f\olítico dominante en el CongTeso i en la voluntad 
del Presidente, i es nULural que en Iu delfig:nacion 
de trrnn.s para jueceR, etc., tome en consideracion 
laR ideas políticas de los qUE' col"ca en ella. Al con
trario; los 'I'rillllnales d@ Justicia, compuestos de 
majistmrlos vitalicios i que pueden no tener relacioll 
alp:nna con el l'artido político militante, CO? m:IS 
facilirlad se fijarán en personasestrafíns a los favores 
del poder. Creo, por lo mismo, que el Honorable 
Diputado por la Lig'na no ha aceptado un carg'o 
O'le comprometa la subsistencia de su carúcter de 
Diputado. 

r est) lo creo Rfltisfactor;o, no solo para Su Seño
ría, sino para el Honorable Dipntado por Pe torca. 
Sn indi('flcion ha venido a hacer parn.r mientes en 
nn punto tal vez poco recordado, i mni digno de te
nerse a la vista. En adelante n3die acel"ur{\ nn 
puesto remuneraoo sin conocer las consecuellcin» 
que del,e reportarle su conducta, librúndonos asi de 
tener que estudiar cuestiones en prpsencia ele .los 
interesados, los cuales bien podrian no tener la JUS

tic;a complet9 que acompaña en el caso presente al 
seDor Diputado por la Ligua. 

Por l¡)timo, lwi alg'o de qne dehemos fdicitar!lOs 
los que ~ostellemos el principio de las incolllpatll)l
lirlndes. Del I'stnrlio de estos antececlentes resultl\ 
que, no solo los jefes de oficina, sino todos los em~ 
pleudos artministrativos subíllternos no s('rfm nom
l,rndos ya despnes de ser Diputados o Senadores, 
~in f]uP." necesflrinmente pierdnn este carÍlcter. El 
inciso final del artíClllo 2;3 queda ya bien claro. El 
~e uprobó sin otra Iimitacion que aquella basada ea 
la in.ierencia ('ficall qne por medio de ternas pue,den 
piercer en nom h1'3rnientos de empleados, autOrIda
d '8 estl uñas ul Presidente de la Hepúblir ~,i todos 
sabemos qne el nreccpto legal de que los 8ubaltel'
no~ deben s('r n(~mhrad()s i removidos, prévio intof 
me de su jefe, es un precepto siJil sancion, una espe
cie de conse.io, como nos decia el Honorul,le Dlpu
tndo por Elqui, tratÍLndose del art,Ículo 41 de la 
COl1stitucion. ]'ío dn, por consiguiente, garantía al
g-nna de independencia del Gobierno respecto de 
los emplraclos que nombra para destinos de subal
ternos. 
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. En COllsecnellci:t (le lo r"TlUé'S til , i dcspllcs de ltu
lJl'rmo fUl'llllldo COtlCi(;¡ICia eab,tl lid a:Hlllt'l el¡ de
bate, Yutal'Ú en contra ,k l:\ illllicuciull del HOllO!'U
Lb Diputado ]Jl)]' l'l'tOl'l'a. 

El seílur .'iiiulltt (dil!! l)"dl'o ).-VllcI ro con ~(,ll tí
ruic'llto a este] debat,', seo.l!' Pl'('oidc'llte, ]"Jl'Ij\W O'C In 
bu. dado 1111 si~'_ninl'~ld() l)C'I'SíJlj~d que llU Cllt,! Ú (111 l11i 

ÚllÜU() al illici:¡l'hl. C1llalltlU uí decir e11 Lt ~('J3;Ull {\jl

teriu!' (1[1(1 l:l iLdic{lCicJl f"l'lllHlndl! cl'eabu llíi~l sit;¡:l-

('ion (L'~llul'{;~;l j 1::11':1 1111 J rOílUnl~_)L: j )i-
l¡Ut-:,I(L:'l 11H: lll'('~~'~l.l; ;;t LI ti 

haLJ!~L IUU Ll:¡:', :111:1 ui llal>la C()llt~'a-
rindu l~l l"c~uhl.ci{)ll (:lE' llU r,d¡~;l' ~t ni!!;,:'!:-
l~a (k, ][¡S CUll,:jd(;l':.LC¡Ull(;;::; H lHtC.::iti'U:-) Lluuu-

tlc (ilU lL 
)¡:1i lllJ¡!in> ¡¡;ji'!! i, 
ciOll q ne HU' 1 ¡en\;; rÍ 

CIi:¡i..illo i'('(J.l 

¡tL~l 1l1(ldiulC't()J1~ cr~'() q:!,~ ~lU 
'l'CtUf du (-IH~: Hl!idu L¿ i11\lic~¿-

j 1 ,? 
~~,JH1C'U\l' a l:l { :!;¡l~trn. 

~~l LLu~idi!d lL; HIla ( 
].'{.,",','.'. , .... :! (1, .. ,,;,1,'1.1 .. ',1 ,.'(.;.! .••. \, ¡ 1)' ;; ( ;(' lJ '¡'111 11 ' , , ... ' ,~ _. . ..• 1 l' \.' U tI i l. ~ C L ¡ i ;_1., ,j~, l í...' 1.J L (, 
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l:l<:iJl;IL~; i ufl'o Ir~"j~lOt,~:1;le 
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L6L.~j~~~¡j;):' (t.'i
r 

o Cl'i:~) 

que la HUll:>ri}i1]e C:'íIl1Cll'<Í ;;r í'nCllenlm 011 l'l ,khn 
llo )'Pf;U] ver la CIH"tiull de si 1,1 if onol'al:!e IJlj'ntadn 
]lor \'nltlivia se h:dla o lll', ('n d caso ,f'i'i:lh!do JI';r I 
COIlf'titlll'iol1, es dl'ci:', ,i 1'1Ipde o llr, ,'u:'! 
flUlciom's dI' [¡pujado, SiCllllu al miSllHl [lí-

tC!l\lcntl' il" Curi·.'(J.) 
C"lucado Cll e:;tG tCl'!'rno el ,1dJ,:tC'; (,tro if ,,¡¡o)'a-

Llu Di[>lltad:l ((\'0 U'('O <¡tIC la »1" 
llll't.ida :1 la . .1(: la IJUl!<;l';¡ 

('~; (le to;ü i tl';l~;l'Cll,Jl;llCl~L (lile' I!I) 111 " __ 3;'1' 

Ilt\lta ~3()IJl'l' t;dd~:. PlJr (,~·do '0 :-.;ct'i:t {L~ f)!,,·in¡:}:'l 
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del señor Diputado por el Parral. En la discusion 
de la lei aparecen, en efecto, antecedentes que pue
den dar oríjen a diversas interpretaciones i esta cir
cunstancia es una de las que me La impulsado a 
pedir que el asunto se remita a Corniúon. 

Examinando el testo del artículo 2:3 con otros 
artículos de 1:1 Coustitucion en que se us~m las mis
mas espresiones que dan lugar a dnda, SR hace mas 
necesario un estudio detenido de todus los untece
dplItes para fijar el sentido del articulo recordado. 

La cHostion versa sobre si la Constitucioll, nl ha
l,br de empleo de nomb7'(wl'Íento esclusit·o del PI'C

<,¡dente, comprende aquellos empleos que el PI'8si 
deute provee a su arbitirio, sin que la leí exija con
diciones especiales o propuesta }Jreyi~, o Sl, por el 
contrario, 68 refiere a aquellos empleos que el Pre
liiclente provee sin acuerdo de otra autoridad ftLlllqr:e 
deba liulitarse a personas propuestas o reunan otros 
requisitos fijuclos }Jor la lei. En sentir ele l(>s prime-
1'03, esclusivo quiere decir discrecional o ;¡rbitrnrio; 
en sentir de los scg'undos, esclusiyo del b'esidente 
es el nomhramiento que solo el Presidente puede 
hacer, aunque la lei o la propuesta l"'eyia le limite 
el campo de la elcccion. 

En la Constitucion se encucntrnn c:n Yarios artí
c\lbs fclcllltades esclusivas conferidas a alguna áu
tillirbd o institucion, i en ninguno el" ellos lo esclu
si YO tiene el significado de discrecional o arbitrario, 
sino el otro que he indicado. 

En el ::l!'tículo 5.· S3 establece el ejercicio público 
e,clnsi vo de la relijíon católica. Este ejercicio es· 
dnsivo importn que ha de hacerse a discrecion i 
voluntad de la Iglesia i si se dictan leyes a las cua
les deLa someterse el eJercicio púlJlico del culto ca
tMico, ¿dejnrá éste de ser esclusivo? 

Es facultad esclusiva del Cong'l'cso proclamar al 
})rcsidente de la RepúLlica. ¿,se deduce de aquí que 
puede proclamar a quien quiera como Presidente 
üe la República? El Congreso dehe proclamar al 
que ha reunido mayoría de yotos en los colejios 
electorales; i sin embargo, la Constituciul1 califica 
de esclusiva esta facultad de proclamar. ¿Por qué! 
Porque solo el Congreso puede ~iercerla. 

Es !ambien atribucion esclusiva del Congreso 
elejil' Presidente °de la RepúlJlica cmmdo ninguno 
de los candidatos La reunido mayoría aLsuluta, i 
¡puede el Congreso elejir a cLllllquier ciudadanoY 
El Congreso deLe limitarse a elejir entre los dos 
que han obtenido mayor número de votos. Su fa
cültad es esclusiva porqu8 él solo puede ejercerla, i 
llO deja de ser esclusiva porque se halla en la ne(:8-

siJacl de elejlr entre dos. 
L¡:s facultades esclusi vas que por el artículo 38 

se confierell a la Ciimnra de Diputadus no carecen 
de limhlciones porque no puede acusar sino a cier
tos fUflcion'lIios por delitos si.:ñalados i ante una au
toridad detel'minadtl. 

Llegamos, por fin, al articulo 108 de la Constitu
CiOll, en <¡ ne se encuentrall atribuciones esclusi nlS 

conferidas a autol'ldades q\lC no pueden proceder 
discreciunalmente sino CUll cstrida slIjecion a la lei, 
La f,¡cultad de jllZg'ur las cunsas civiles i criminales 
}l8rteneC8!1 eslusivarnente a los tribullale8 estaLlec:Í
dus por la lei, dice el artículo 108. 13i se trata de 
una demauda que esté apoyada en }llena prueba, el 
triLunul no puelle ménos de concederla, i sin cm
bargo, la tÍcu:ultlld con que juzga es escln~ivu aunque 
el tribunal no podio. h"J.CQf otra CCEa qne dar lug'ur !lo 

lo solicitado, í se dice, sin embargo, que la facultad 
del tr~bunlll es es?lusiva porque Rolo él podia ejer. 
cerla 1 no el PresIdente!:.l el Congreso ni ning'una 
otra autorid:1d. 

De este rápido exámen resulta que cuando la 
Constitucion ha hablado de facultndes esclusivus, 
nunca ha significado las que se t;jercen discrecio
nalmente a voluntad o sin limitacion, sino, por el 
contrario, las que confiere a una autoridad neo'án
dale a otras autoridades. Si el artículo 28 fu~ma 
!lna escepcion a esta regla jenerul, es lo que puede 
decirnos la Comisiono 

Cuandu se trata de llevar a la práctica una refor
ma a que se han creido vinculadus grandes intere
ses púLlicos: cuando la interpretaciun que se dé al 
artículo :::3 puede conducir a darle una importancia 
considerable o a reducir casi a nada su alcance, 
cuando por primera vez se llama la atcncion de la 
Cúmara a un hecho que influye directamente en su 
composicion i que ha de repetirse con mucha fre
cuencia en los hrgos años que sin duda ha de rejír 
la lei, es el caso de que la Cámara se pronuncie Clln 
madura deliberacion i no resuelva de plano la cues
tion propuesta. 

El señor IJflstflITia.-Lns observaciones que aca
ba de someter a la Cámara el HonoraLle Diputado 
por Petorca en apoyo de ~u indicacion, me o blí o'aa 
tambien a mí, que nada he espuesto en protecclon 
de la mia, a decir alg-unas palabras fundando mi 
pretcncion de que la Honorable Cámara se pronun
cie desde luego, declarando lple mi amigo el señur 
Kiinig no ha perdido el derecho de ocupar su asien
to entre nosotros, en representacion del departa
mento de la, Ligua por haber aceptado el empleo de 
relator de la seg'unda sala de la Corte de Apelacio~ 
nes de Santiago. 

El señor Diputado que deja la pa,lahra ha comen
zado recordando el ejemplo de un caso ocurrid,) en 
el año anterior, en que la Chmara, a peticon del 
Honorable señor Cood, acordó por unanimidad }la
sal' a Comision los nntecedentes relativus al entón
ces Diputado por V aldi via e Intendente de Curicó, 
señor don Gabriel Vidal. 

Pero Su Selluria confunde, a mi juicio, dos casos 
completamente diverses. 

Eutónces se trataba :le resolver una cnestion com
pleja, de la mHS alta gravedad. Se trataba de ~aber 
desde cuándo comienza la vijencia de una lei cons
titucional. 

A la época de la refurma hoi vijente, el señ!lr 
YiLlal desempeña las fnncíones de Diputado i (le 
Intendente, que segun la nueva lei eran íneornp(l.· 
tibies. 

Hé ahí una cuestion que admitia diversidad. de 
pareceres i pUl' consig'uiente un detenido estudio de 
los antecedentes que requeria rneditnciun i calma. 

PUl' eso b Hunorable Cámara pudo i debió rcmi
tirlus a Comisiono 

Hoi mismo, si se preguntara en este recinto, si nn 
DirJutado elejido lJajo el imjJeriu de lluestra adlltÜ 
C llnsti tneiun llnbin perdido su represen tncion ['Ul' 

estar en las circunstancias que ulla reforma hubiera 
hecho illco!llpatible cun esas fUllciunes, estoi cierto 
que la CÚllltlI'a necesitaría detenerse para contestar, 
i acepbrin sin duda el exúmen deulla Cumision. 

iPero estamos en ese casu'~ 
Francumente, señor Presidente, que yo no sr. I'S

plictume c6mo se tu. podido lJone" en duda el dero-
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cho de mi Honorable Ql señor Konig para 
continuar en sus fllnei,n,ell. 

El Honorable Diputado ro!' Petorcn ha creido 
encontrar en un comentario estraño de la Constitu
cion que ha hecho en este momento, razon para 
mantener la duda que Su Señoría manifestó en la 
sesion antet'ior, peru bu S"lloría no ha sido feliz. 

Es inútil buscar b maner,1 de esplicar el sig'ni
TIcado de esta palabra c81'1I1s'iCO, clue emplea la 
parte TInal del arto :23 de In, Constitucion, buscando 
la aplicacion qne ese Código ha dado a esa voz en 
otros m~sos en q11e la aplica. 

La Constitllciun emplea esa palabra esdusico en 
diversos sentidos en distiutos ¡¡rtícnlos, sin Cjue en 
l1ing'uno le llUya querido (br el significado de arhi
trario, como lo dice el señor Dipntaclo que eleja la 
pala lll'ft. 

Pero el que UlIQ cosa ¡lO j11l8hfl ser nrlJitr:1rio, o 
(.[7 {l1'úitrio, no o,; b:\Stantü an(cC()Üente pura concluir 
por eso CjUG deja de ser e~dn~iYa. 

P¡]m lleg'm' a mm cUlle;!l1sifln mas njnstnda a la 
materia en debate, i mas confurmc a la recta intcr
pretflcÍon de la C,)nstitncioll, debió Sa S,_fL)ria bus
car el COl11ontm·io (le cAn jluhbm cscll!,,.il'o quo em
plea nuestra enrra fUlHlamel1bl Ol! clllrt. ~;3, en lo.s 
Hllt8ceelcntes do 1,1 (!isensioll misma, Cll la ol'\::alli
zilcioll que esta mi"nna CUllstitucioll da n los po~iercs 
públicos, i en la rlitnncion del pais a la época en q¡,e 
se dictó este anÍcn]o, 

Entonces corno héli estaba vijcnt8 el arto 8::> Ile la 
Carta fundamental, i rntónces como ¡lOi dé'l'endian 
de la mano i la i-irma del Prosiclente de In ltcllública 
touas las fllnci"lws del Estado. ~ 

1J08 incisos (j,o i D,o del articnlo citado, dan ¡tI 
Presiuente do la HerúHic¡¡ la atrilJucion (,t('ll1,~i('{( 
de nombrar t::cl.os los funcionarios del l~:o: ado Gil 

todas las esferas, en tochs l:lS c:Lses dc fnllci011C~ 
(ille el servicio p~lbJicü demnmla. 

N lidiC', absolllfo.mcnte nadié', puede pl'otcndcr en 
Chile estar en posc~i')n del título de cmplea,lo l'ú. 
blico; nadie, alJsolutnmente nadie puede pretendor 
desempeñar una i'llDcion pública i g'o~[,r (le las pre
rrogntiv'ls que esos (ítulos den, sin Sl! nom!Jl'all!icllto 
del jefe del Estado. 

El pOIle su firma en tocbs las comiúones, cual
'luiera que sea su claso. 

En el órden reliii03o, Su Excclcncia llomlml des
de el Arzobispo hllstn el último cura de aldea. I~ll 
el órdell jndicial, n0mbrrr desde el de la 
(Jea'to Snprelna h:1sta el últilno rcce11tol' de suLdc
legacioTIi en el órden militar, nombra desdo 01 jene
mI en jefe del ejGreito hasta el último nWl'in31'O (ié: 
nn lJUque; en el servicio ele Hacü;nda, nombra des
de el contador llJaYOl' hasta el úlrimo lllUl'inol'o de 
un bote del resg'u~nlo. 

Eso es 10 1]118 disponen los incisos cld nrtícalo 8:2 
que he citado; esa cm hl pr(¡ctica a la fecha en que 
se dictó la reforma de que 110S ocupamos, i esa 0:; 

la prúctica hasta el dia ele hoi. 
, Pero al mismo tiempo cxi"tian, como existen, le
;yes quo limitg1.Jall, como limitan, eso, ol111ájJOtcn
cia. 

Entó'lces, como hoi, h lei disponía Cjl1e el Prcsi
dente de la Hepública no po.lia hace!' la elosig'na
('ion ele 11ing-un indiyiduo para el ejerc;icio de cier
tas funciones públicag, sin Clcrtas solemnidades i 
sin snjetarse a ciertos requisitos. 

E¡~ nquella fecha) como J¡oi, el nombramiento ele 

relator de una Corte estaba sometido ¡¡ cierta3 re
glas de las que, ni los tribunales, ni el jefe del Po
der ~jecutiyo poelian separarse. Fné contraponien
do 138 disposiciones de esas leyes que ]¡nlÍtauan, 
como he dicho, la omnipotencia d21 Presidente c]8 
la República, i la úmplia facultad de nombrar, el 
deber de hacerlo que le impone la Constitucinn 
misma, que los reformadores de 1874 empIcaron la 
pnlabra csclusivo. 

Para ellos esa palabra no significó, ni es aCe¡)t:l
Lle Que ha\'a sin'ni/icarIo otra cosa, liue los nom/)lo-

o 1 ,j o . ~. .'1 ., 1 
1111011l:0S (pie Su Excelei1Cla poella rülccr, C:Jerc~cnc:o 
Stl atr'i.bnl'ion constitucion1l1 sin linlÍt"u~ioll UJg·:l~la. 
impnc,3ta por la leí. 

_\hora bien. I-la. ()l'r!'flniÍ'~acjon d(l. los tl'.ihu!Jnl.~':·, 
r~:::iic la )-(H'IDHCion de l~lla tern~l/ :)ur C-H
da'tl'iLnnül, dC:i[nH'S (10 un conl~:ll'::;O F{¡~)li\:o, ¡nra, 
hü(:t:T el 1l0I1l1Jl,t1111Ícnto de qne t:'üUt:llid. -C'cnre 
Pllede prctcnd,--~rsc e!lt()~!crs qU(~ C:cl t!t'1 
I\'csiclc'utc de ht I{¡;pública el que lla i'cc1-lÍ~lo ~ll ::.'ll 

Ifunul'a1Jlc arn;g'0 el scil:.n~ I({;uÍg'/ 
Pl1ro quiel'o (Lj:1r Q 1111 l;:ulo ('1 c:}~~L:L":::tl'io 'i',~r; 

ueaho (lo b:lccr. ()lticro pl'c;JciIlJ~l' de 1(.15 ¡¡;~L0:..\'~~¿1l .. 
tes ele la cucstlOll Jlal'~l ll'?g'at', a pC'sal' tl~ tc:,~{), a 
sostener la rcnJad de 1u1'~ .l ~1~I;l Cl¿~¿~~dO 
nll:li2ra sunoner3C que EO 
LtuFntes 'de 187J el úden e,j,oL'llte en 
cha~ llQrlL Qcol'llul' el artíc;t!]o ']:3, 

EI
1 

r~resí(lente de la. }~(~lJCd)lic:~~ CI];l!U 

l1Qcion, ticne la fücultrrd ele ]lolulJl'a,r l~)\l\),-.; 

~ ~ ;.: 1 eL 

L~ c':J!

Jl ':J-l'l,'aclcs de Lt 
dar qne a la ]l'll' 
ott'OS que ticncn 

(':11.:. L1lr:l!lli. 

f:tCHlt~(dCG i ~¡tl'iiH-;''..:¡i;~ 

nes Cjue la 
nulo 

l:l, ~lC~,jUi! 

h~~ C':JlL,idi> 

l~llt-¡:'o la~3 i'tleultn(les d~;l pctlcr jndici:il, 
no erGO qnz~ se lile ql~2 CLTl'8 ncs:~ü'(JS 
tal J ¡el' el:: b11 q ::n ~~~y;, su 

(lo! p<Jll~r .11\;ll(:]~J) 
lH'u r sns ell1 plea: los i 
j0nerülidacl de lus casos nI 
ulicn para Sil llOInlJ1'H!l..icn LO. 

Si este alto nl:-¡ji~h'a(lo no lHlccle rccl1nzrll' t-:s d~'-
del ilUder imlici~l, si esr:, 'J 

el fUllciuuai'io de cutre los canJidut()s {l 'C, 

Sé] )íl'UpOnC;l, i,ctÍmo pnet!o (i'¡i; '" 

nO¡1l!Jran1icnto de rcLtt,ol' do un:t COI'te es (L~ c,~cll-~
si\r~l fncultnd rIel I-)rE~sidcnte de lu lt!,lpúhlicar 

~ro vficilÜl'l~1 el) {lccir (P18 110 es nt;·ibul:iul1. CSCl\l'" 

si rvTft do una CUl'te f;n u.c:,ió'nuciul1. 
I..j~)s tribunales delJcn tljustarsc, T1Dra l1nccl"lfl. :d 

lnf~todo c:~t:J.blcc~do ele tuitcr:fJftno 1);)I·1:1 lcl. l)cLt~'\. 
lIanlf!r a concurso público i ftccpt~~~ SOLt:1Jt~ltt~ el: ,',-L 
a los ubognl.los q\le h::m sielo ell Les j,-'

tfl.S :1Ilnüles 11ara jueces de letras. D,-'lJel1 CX¡Ul1¡~:l~r 
a los jlret8ndient,;s ¡mhlicamente, i bajo la ¡,,'L: ;:,"1 
rl',e la Opillioll pública elejir i desi:pml' <1 los tl'e" C":l
dielatos (lue pueden Dptar al oi-icio. 

¿I se }I¡'8:1e pretendo' que \[[\'1, clcsi~'l;ac';,m t;l1i 

estI'ictn, ajrlsta,da ~ f()l'll1tdas JJl'e-nalnclltJ, C;~Ll,! ~.:~ 
:.:illas por la leí, Ipelta por uno de h~ IllJ'[C'l'C,)' -

blicos a otro, es n1:a desig;nacion esclnsi ,,'a eLl l't",_~. 
~itlC'nte de la H8\1ública? 

N o lo creo. L~, Honorable C(,illar::¡ ha oido dis
cutir este élslInto durante dos JarQ'as i ('s
toi cierto quo!Jo ha escnclwdo U;l ~olo lH'~:mllcllto 
que la llaga vaci1:11' en la materia, 
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CIerto es que el caso es ele la mas alta gravedad. 

Se trata de mantener las garantías que la Consti
tncon IIG cé'tablecido para asegurar la independen
cia del Poder Lejisllltivo. 

Pero por mui g-rave que se considere la materia, 
no es ello motivo suficiente para exiJir el exámen 
de unu Comisiono Hui tambien casos graves i ma
terias importantes que son claras i de fácil soluciono 
La que tenemos cntre manos participa de ese ca
r(teter. 

.N o pUQue darse a la Constitucion una interpre
t1CiOll nidada. K o debe considerarse al l~iislador 
desprendido de todo antecedente acerca del órden 
existente uL di8cutirlo. Al contrario, debemos creer 
que teniQ jlresente el conjunto de sus disposiciones, 
el conjnnto ele la organizucion política del pais, pa
ra dictar cada Ulla de sus disposiciones. 

Siendo tales los auteceden\es, nD podemos olvi
dar que le: Corte otorg'u al jefe supremo ele la na
ClOll la Ltcdmd, le impone el deber ele hacer h ele
slg'nacioE de todos, absolutamente de todos los fun· 
CiOllal'ioé! eLe la nacion. 

No pCdl'lllOS olvidar tampoco qnG a l::t 6]1oc[1 en 
que se dict'J e,'3a facultad estaba limitada por cier
tas lews (pe es~ablecian l'eQhs pam haco!' In de
sié;'naC;o!:, de 2lgilllOS ompleacros, el1tl'e los cuales se 
ellCUO!1tI'<'l: los rcIntores ele las Cortes. 

l~s 11nt.U!'ül suponer entó~1CCS ClUB nI CJl11,\lcar en 
(,1 artíGllln 23 la palahru esclusivo, lo ha hecho con 
el j11'0l'ú"ito do desig'nar los empleos para wyQ p1'O

visioll r,c; estrJm limitada por la lei la facultad elel 
Pl'C:siclente elo la Hepúhlica, mucho mas cuando ese, 
lilllitacion nacía de facultades olorg'adas a otros 2\1-
tilB poderes dd ESÜldo. 
. ] por consiguiente, ea quo la IIonol'rJJ]o 
CÚmalT, ss pronuncie desdo lueo'o acerca del dore
dIO del Diputado por l::t Lig'u~ para, estar entre 
llOSOÜOS. 

El seuor CO()(l.-.:-\o teng'o mas objeto al usar de 
h pubhl'a, que manifestar el fundamento do mi 1'0-

h, i lEC 1l}¡¡'JI'ea a ello sohre toclo las obsel'n:ciúnes 
que Le Lecho el HonoraLle Diputuclo por Petorca, 
}101'f)lle me encuentro en el caso ele dul' alo'Ulus es
pliC:llciol\8s a fin de que no se crea de qu~ mis opi
Iliones de hoi estún en contracliccion con las mani
fest~das on las sesiones elel año pasado. 

l~l caso que hoi se presenta no es el mismo: es un 
caGO cbl'o i de f{,cil resolucion, porque solo se trata 
¡le .s~bcl' si ,el HOEor,lble Diputado por la Lig-uD, ha 
nCjarro o no de pertenecer a esta Cúmara. lHui di s
tirIto el'cc el caso n que se ha hecho referencia ocu
rrido Cl! Ls sesiones del afio pasado. Elltónces se 
irütallfl de resol'¡er Ulla cuestion que importaba üs
t~hl(',c(;i' el efecto retroactivo de una disposicion cons
ütnclOElll que acababa de dictarse, con respecto del 
llombl'flll1icuto de Intendente de Curicó recaido en 
el Di¡~ut~do eU,tonces por, V~lclivia, q:!C, segun la 
COllS~lluclOn re±ol't1~ada, denena optar entre su em
pleo 1 ?l c~rgo de DIputado, aunque el nombramien
to l1[l!)la~ld(! hech? antes de la prol11uIgacioll de 
la, lelo 1 odm declrse con toda propiedad que el 
DIputado nombrado Intendente de Curicó se vió 
sorrrcndido por el arto 23 de la COllstitucion. 

~sta eya tambien una cuestion grave, pero 110 

ha! lden helad en los casos, como lo pretende üsta
]¡lecer cl Honorable Diputado por Petorca. 

Cuando yo tuve oeasion de llamar la ateneion de 
b Cámara sobre este asunto, el Honorable Inten-

dente de Cnricó, señor Vidal, habia avisado que no 
podia seg'uir asistiendo a las sesiones de la Cáma
ra, i con motivo de este aviso, crei conveniente pro
vocar una resolucion de la Cámara sobre si este ca
ballero podria seguir funcionando como Diputado, 
no obstante haber sido nombrado Intendente de 
Cnricó. 

Como la Cámara ve, no había entónees ninguna 
euestion de urjencia; el asunto podia discutirse 
tranquilamente miéntras el Honorable sefior Vidal 
permanecía en su provincin; pero no ha sucedido 
lo mismo cuando el Honorable Diputado por Pe
torca ha hecho su indicacion, porqne el Honorable 
señor Künig, Diputado por la Ligua, ha estado jlre
scmte en los momentos en que esta cuestioll se t.raia 
a h Cúmara; por consiguiente, el caso es er:t8rn
mente diverso. 

Ahora por lo que hace al fondo ele esta cuestiolI, ~ 
es indudable que la incompatibilidad que ostablece 
el art. :23 de la COllstitucion respecto de los que 
soan llamados a desempeñar un empleo do nombra
miento del Presidente ele la Hepública, solo existe 
cuando dicho nombramiento es esclush'o ele S. E" 
esto es, cuanclo el empleado üs lloinbn,do por la so· 
la voluntad del Presidente de ltt República, pero 
nó cuando este nombramiento recao sobre indiyi
duos que le han sido propuestos por alg'ul1 tribunal 
o corporacion. 

Estn, disposicion fllé tomada de una lle las ci'nco 
indicaciones que se hicieron cuando se trató de es
te asunto en esta Cámara. Las otras indicaciones 
eran nms liberales porque tOllaS ellas establecian 
que quedasen inhabilitados para ser miembros de 
b Cámara de Diputados los C¡De aC8ptasen algun 
empIco público rentado; pCi'O la CClmal'a reclHl7.ó 
esas indicaciones i aceptó la que era menos liberal, 
por el asentimiento t{¡cito, porclue no se sometió a 
votacion, puesto que las otras habian sido rechaza
das i se creyó que esta úlrim:1 era la que contulx. 
con la aceptncion de la Cúmal':l, 

El autor de la iEdicacioll al hah1:lr ele estos em
pleos ele nombramiento esclusivo del Presidente dí] 
h nepúlJlica, se refería a los casos en que el Prx'si
dente de la Hepública prococle a 1l0!1l brnr por su so
la volunta¡l, es decir, sin consultar el parecer o sin 
atender a la propuesta que le haga alg'una autori
dad. Si no se entendiera en este sentido esta dispo
sicion constitucional, no se comprenderia la inteli
jencia de la otra disposicion jenernl que establece 
que al Presidente de la Hepública le corresponde Lt 
facultad ele proyoer todos los empleos civiles i mi
litares. 

,\T emos que el 01Jjeto Cjue 1:1 Constitucion persi
g'ue, es evitar que el Presidente de b Hepúblic[t 
pueda influir en el ánimo ele al;;'un Diputado ofre
ciéndole un empleo; pero para que el Presidentr 
puecln hacer este ofrecimiento, es necesario que el 
em pIco pueda darlo a su yoluntad, sin intervcncion 
de nadie que por la lei pucela impedírselo. Esto es, 
lo qUQ significa la palabra esclusi¡;o en el artículo 
constitncionul. AllOri1 bien, ¿puede el Presidente de 
la República disponer a su voluntad de una plaza 
yacante de relator de una Corte de J usticiar Evi
dentemüIlte que uÓ. ¿'puclo siquiera dejar de nom
brar al señor Küonig' propuesto por la Corte'! ne 
ningnna manera, N o hai, pues, duda ni cuestion 
posible. 

Pido, en consecuencia, a la Cámara) que rcsuelv:~ 
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inmediatamente si el señor Iüinig' es o nó Diputado. dria emitir un juicio. Por eso querria que se oyera 
Por mi parte, votaré por la afirmativa. el informe de uuaComision i querria que la Cúmara 

El señor del Camllo.-Cuando hablé por primera se tomase un poco de mas tiempo para estadiscu
vez para pedir que el asunto pasara a Cqmision, no sion. 
cOllocia absolutamente los antecedentes o la histo- Hui quienes creen que este asunto debe resolver
ria de la disposicion constitucional que se trata de se soLre taLla; yo no comprendo esta prisa, no veo 
aplicar i me pareció inlispensaLle que una 00mi- qué interes se hiera con la demora de UIlOS cuan-
8ion, estudiando la discusion del r,rtículo, espusiera (us dias, desde que no se impide al Honorable Di
con claridad todo lo que pasó para averiguar con putudo por la Lig'ua seguir asistiendo a las sesiones 
certeza el espiritu del precepto constituciollal. Lo i hablar i votaI'.en todas ellas. 
üspuesto por los señores Diputados qne en esta se- Por lo demas, si la Cnmara lleg'a a resolver que 
Bion me han precedido en el uso de la palabra no no pase el asunto a Comision, yo no mo atreveria a 
dqja en claro ese espíritu, sino ()'le manifiesta que decir al sefior Kijnig, que no tenia derecho para 
hai razones aten(libles en pró i en contra del senti. concurrir a la OÚmara. 
do que fe ha dado al artículo por los señores Sena- Estas observaciones me han decidido a hacer uso 
dores que sostienen el derecho del Honorable Di- [le la }Jalabra. Me encuen tro en la misma duda que 
vutaclo por la Ligua. úntes i si no se toma el camino de enyütl' el asunto 

,l~arece, sin, embargo, q~e la cues,tion se ha sim- a Comision, me abstendré de votar. 
phficudo, queCLando redUCida a avenguar el 'lerda- El señor UCJes (Jon Vicente).-En la sesion an-
d~ro alcance i significac:o de la lJalaura esclusico. torior habría dado mi voto a la indicacion del Ho-

Nadie puedo negar que estos nombramientos se l10rable Diputado por Pe torca, en nzon a (¡'lO la 
hacen IL voluntad del Presidente de la Hepúblicu; materia de que se trata, me habia tomudo algo dll 

SIl1 que preceda proposicion de l1adie. nuevo i deseaba formarme sobre ella un concepto 
Pues, si esto mismo lo dice el arto :':3, ¡,por qu~ claro. Ahora, tlespnes do 48 horao, en lJ1l0 he podido 

la Constitucion no había empleado esta misma pa- moditar el asunto, votaré en contra de la indicacion 
labra? Si la hubiera empleado, la dlH1a se llEllJria i en el sentido de que el señor K0nig tiene derechu 
desvaneciclo, i no hubiéramos estado discutiendo un pa:,a seguir ejerciendo las funciones üe DilmtaJo, 
punto que para UIlOS es demasiado grave) i para En realidad, el tl'(lmite de pasar log asnnt,)s a Co-
otros no lo es. mision, jlUede tener importam:itt, cnanclo se aata de 

Ahora, el 8wpleo que de esta misma palabra lUl- proyectos complicarlos que es necesm'io present,!r a 
ce la Constitucion, viene tambien a corroborar la la C:lmara en una forma concle:lsada i clara. o bien 
duda; i no me parece fYwil, en llDa discnsion como cuando se trata de averiguar hechos. Per¿ cuando 
\'sta, que todos quieran tomarse el trabajo de como se trata de la intelijcncia ele un artículo cOllscitlll:Ío
pulsar los antecedentes para estudiarla. Franca- nnl, ¿qué 1l1.z podria traer la Oomision qne!lO la 
111ente hablando, yo me inclinaria a vota!' por la hayan dado ya los señoros Diputados qlW h::m toma
permanel1cia del sellar Diputado en la Sala; pero se do parte en la discusion'? Seria un ttllll:it,P, illüficio~u 
ha suscitado el debate sobre el arto 2Ci de la Cons- i por eso me opong'o a él. 
titucion, í la resolucion de la Honorable Cámara Ahora, en cuanto a las razones que me han hocho 
cualquiera que elb sea, va a dejar establecido l\~ creer que el seilor IGinip: tiene derecho para sCQ'uir 
l'l'cceuonte 80])1'8 1" verdadera intelijeIlcia dc la ocupando su asionto de 'Diputado; no me (kte~dm 
Constitucion, cosa que no puede hacerse sino eles- a es ponerlas a la Cámara. Sin embarg'o, diré unas 
Jlues de una discnsion dc:tcmida i concienzncla. ¿1 cuantas palabras. 
]lodrú lleg'arsC' a Gsa rcsolucion con la discusion que Me inclino a tratar esta materia, 110 en les deta-
llemos tenido nc¡uí? Hes en que la trataria un abogado, ya que se tiene 

Hai today!a, 8::fi01', Cjue ag-regar que las palabras a este respecto tan mala prevencio21, Hino bajo el 
de lIomurmmento esclusico del Pí'c.sidente de la Re- punto üe vista del sentido coman, lJajo un punto dc' 
¡ni ulim pueden tomal'se tml1bien como una especie vista claro i sencillo. 
de contraposicion a los casos en que el Presidente 1\10 parece que los reformadores do 187J no dio
de la Ropúbliclt nombra con acuerdo del Consejo ron prueuas de un gTan colo i amor por el pl'lllci
de Estado. Otros dicen (Hle deben tomarse toda~ía pio de las il1compatibilillades parlamental'ias; por el 
en un sentido mas lato, ~01ll0 en aquellos casos en contl'fli'io, si comparamos la Oonstitucion do ~l3 i 
que nombra a propuesta de otras autoridades. La la do 7J, se verí, que los reformadores procedier()n 
Honorahle Cúmar" comprondo que segun sea 1" la- en estc asunto de una l11:1nera no l11ui liue!'al. 
tltud que se dé a esas palabras, así ser:, la impor- Soure lu que disponia la Constitucion do 183;3, 
tancia que tengan. Si las tomamos en el sentido de de que los Intendentes i Gobernadores no ]Jodian 
que el Presidente de b. HepÍlblico" nombra a su vo- ser electos miembros elel Congreso por la provincia 
luntad, es elecir, sin propuesta de nudie, dejamos o departamento de su mando, la Constitllcion de 
n:1turall1lcnte mui l'C(h;cido el campo ele las incoro- 1874 establoció (11<0 no lo podian ser por ningun 
patibili~lades. ¿Quiénes son los empleados a quienes departamento, i que en lugar de seis llños do resi
el PreSidente de la República nomhra a 8n arbitrio? dencia, que ltntes se exijia a los estranjeros nacio
Segun la parte G." del arto 8'2, no son muchos. 1 por nalizados para podar ser miembros del Senado, solo 
mas que se diga qne en otra parto do ese mismo se exi.ien ahora cinco. 
ürtículo se da al Presidente de la República fa- Vino en soguida el artículo que estahlece (¡ue los 
cultades mas latas; ya se sabe que esas facultades Diputados que admitan empleos ele nombramiento 
se entienden COD las restricciones que la lei impone. esclusivo del PresiLlento de la Uepública, dejaban 
, ¿Ouál será entóncas la estension que se dé a la 1 ele ser Diputados. ¿Se cree fiue ese Congreso, que 
llltelijencia del m:tículo? La Cá,mara sahr~t cómo pr?~edió ~ la reform~! en un círculo tan. reducido, 
xesuclve; yo por mI parte teng'o dIficultades 1 no po- !lUDiera SIdo tan estncto hasta croer, que olnom"-



430 -
Lr:llnien to de miembros de ulla Corte de Justicia 
fnese razon para que un Dipl~tado cesara en sus 
funciones de tal? 

Cualesquiera que sean naestras opiniones, esta
mos en el deLer de no proceder bajo la illfll18ncia 
de nuestras ideas i convicciones, sino a]Jlicando es
trictamente la lei. La letra del artículo 23 dice, que 
110 podr:ll1 se¡' Diputados los que acepten empleos de 
11um hramiento esclusivo del Presidente dc la Repú
hlica. Esta palabra escTusá-o ha dado mérito a eon
sideracione3 mas o nlénos sútiles o injcniosas. Por 
mi parte, yo me a~en3'o a la ÍI:terpl'?taciOll qne le 
ha dado el 8";-101' Dlputado por jlehpllla. 

; Puede el PresiclelCte de la RepÍlulic;1 nombrar 
rel~\tor de una Corte a otnls personas (llle las que 
co:nponen la terna? Evidentemente nó. 

Los empleos de Secretarios de las C:"naras, 1'0-

ll~lctol'es de sesiones, procuradores i secretarios ti,') 
bs rnunicinaliebdcs, son empleos ci riks i, sin em 
bal'g'o, el Presi,lente do la Hc¡¡{tl.:licl no ti?lle dere
ellO de proveerlos, no obstante la Ü1Sl'0SlcWll cons
titucienal que C'stc,hlece c¡n" el Presidente de h 
Herúhlica tiene la fucultlld de proyeer todos los 
clnpleos ciyilcs i lnilitarcs. 

.ltsí C01110 se le da estn, intc-l1j2r~Lia a pstrt dispD
f;lCiOll jellcT~ll do la CO~·lstituclon, así UUllf)icn el arto 
;JJ al hahhr de las incompatibilidades ]larlamGut:¡. 
rias, elebe entenderse en el SC!ltiJO de ((110 esta in
c(¡lnputibilidncl existe 8010 cn~ndo se tl':.lt,a de elU-

de nurnbrUll1iento csclusnro del PrcslClclltc cl~~ 
Ttepúblíen, esto QS, par!l cU::1TItlo JicLo llol111JriJ,-

11~icnto no tiene qnc sujetarse ~ la IJrolltl?sta o tcr
j!:' (Ine le pase otra autoridad. Cn:lIldo ]¡CU prO]!U2S

~:l o ternél de ID poder ,ce:11O ,el,Cul:
:'::')."'('50, 1riS El.nnicipaliduclcs o los trJ ¡)nn~~l(:s üe jUstl

~;~\, cnt611ces la illcompatihibbllllO c,:,:ote. 
Dada esta intcliiencia qn~ yo le fdl"ibllyO [l. la 

" -, "'t'" 1 t 'in C" n1 '1"· ;)-3 1-(t13pO~lCIOn COnSll l:CIOTIa con í?lllL<.~ e J
,"'_ .... ~ ( ... l. ,,;' , 

::;iendo el nom br::nmento '1IlC llft rcc:wlo eIl el ¡Io
l1o!'[\lJle seD"r Eiill:2,'. hecho por p:>opncst:l (1118 S8 le 
1m pEsado al Pr0sicié'ntc de ht nT~,Llic,~, , ()l"an~cla 
de 11n PO!:LC1' independiente, CO"lO lo es el I'ode;, Ju
dieiül, creo qne 8Cl Scñorí:J, llf) !if¡,_ rctthtlo su d~rc
Lho eL; ocnpa.1' un asiento en C;)t:1 C,'t:llHl'a. 

El señor Ji,w~3.p'l',-Ee pedi,ll 1:1 p:lh1Jra con 
el ol,ieto de llamar la atencion lh L, Cúmar:, sobre 
:.Ú'2'l-!~;OS ct)-:',os lH'úc:tico8 qU\6 111',\ .... üiii.:::~t<.ln cu':J es 1~1 
JJl'idijicllC'ig (¡n8 se lo ha dado a Lt di;ol)osi~ion cons
titucjcnnl contcnilla en el (1tL ~;3. 

l)uco de3}>ncs de la vijcncia d,G h" ,Cr)nsli~ncion 
r(lfurnlada, fl>~ propuesto por el (;nn;:::0.1 0 de l~i;s~flJ() 
r1 HOliOl'a!Jlo "ci'íor Prats pal':1 OC\11':11' el ¡mesto de 
}-)rc.sid(;nte de la sc~rnnJ.a süla de la Corte de --:\pe
LH~ioncs de S~nlt1a~~;) que desern}l2ua actlutlnlcntc¡ i 
"1'1 Alpl"ll'p'O 011 l'1~--'C{prll}J?a do Di1:ut~tdf).s, (18 la ellct! 

:~l:a ;UiO'l:-:l~ro' ~l s~~?ior Pl:nts, llt1~liL: h~zo 1ft n1fl~ lijcra 
p]¡snvaelo!1 so(¡re qno este nom l)I'JJ11l0uto hect\O por 
el Presi¡¡enti~ de b. Eel'úblic~l a propuo:lta do! Con
Rejo üe Est:ldn~ fuese 11n inc~nvenieY1t2 p:1ra 2ue el 
Honorahle ;;ellOt' Prats contmuase desempclHwdo 
su lmesto. 

El s\'ñol' don .Juan Estévan RO\ll"ig'uez, padre del 
Ilonoral,le DiputuJ.o ]lO!' el Parral,siendo Dipl¡tado 
fué n om1Jlfldo cn.iero delllnl1co HlpOtcC,:l'lO, a pro
puesta del Presidente de cl,idlO lJan~o, 1 ,~aIl1poco 
1mbo Tcehmo de parte de mngnn ~cnor DIputado. 
i)tro Umto si.lcecl.ió CGn el Honorable seDor 13lest 

Gana: nadie reclamó a pesar de haber sido nombra
do fiscal de una de las Cortes de Justicia' 

¿Por qué ning'un señor Diputado reclamó en es
tos tres casos de r¡ne he hecho mencion? Porque la 
intolljencia que siempre se le ha dado al artículo 
constitucional, es que la incompatibilidad parla
mentaria no exisce sino en los casos de empleos de 
nombramiento esclnsivo dc:l Presidente de la Repú
blica, esto 8S, cuando el Presidcnte no tiene <11;e 

atondel' a la propuesta que le haga alguna otra aH
toridaü i ohra ]lor su sola yoluntud, 

Si la l,alabra c.srlusiw que ompl(oa nuestra Con8-
titucion ~br,En to:ius los rwm:'ml'llientos en que irl
telTlCllQ el I)re.sidente d8 111 1-~epúl)lica, no habria. 
nil1,(z'n:l ClnI¡IC'() públtco que no qllitam el derecho 
(le ser DiI'utatlo; ]¡nlJriamo,; conrjuist::,uo sin saberlo 
lwst;l nbH\\ lElO ele los dj Ls prillcipios políticos por 
quc )¡:lll tl':tll8jft,los nl'WllOS llartillos: el (le las in
CUJ11P:lti;)ili,J;:vJr3 V~11'1an1entéu i:l::'j en su nlDS lato ~\l ... 
cunee. ~~ o S~ e~~C2j;tn~~1'~an ni 10:3 ll~)rnht'ünlientos ds 
corOllcll)S i j~nerale8 p:'opncstos vur la Comisiol1 
CU;lS3;'v,dJ,'Hl pOI' el S"nn:!o, !,or(lu8 se; encnentran 
ca cllnlsE10 caso eXnCÜ1!118nte qne el n0111bralHien ... 
to de rcLltur de una CU:~t8 cL~ JasticÍa. l~a se deja 
YC':'~ re:' esto ff'-lC no pudieron lus cODstitnyentes que 
dic!-;~rul1 este urticule) dar ~ est:l uluplitud a 1ft pa
lQLl':-¡ (,,,el u.si ¿'r). 

El SL'ltOr 1h¡¡tf (don Pedro )_-Pido la palabra. 
El s6ior Pre-:lllentc,-l'; o ha terminado aun el 

IIulloraLle Di¡mtndu )101' COl1stitncioll. 
El scEor JJ:¡~",I ~~-~~1'$-Y o qnisiel'<1 (1118 se me ci .. 

tan, U11 solo l3:t50 de emj)lcado públi.;ü que llO ca
yrra bnjo cstc pl'eccpLo constituuimml i por con si· 
g'uícnte no fllere Íl1cOl!lpatilJle con el dcscrnpeño de 
Ulltl dinntnclü1..1. N o se Ele citnl'ú nil~()'nno. 

Alw;'8, busC:l,r el sig'niEcado d2 lacjlalabra escln 
.'lito ünD::t,nclo en C02L,:::iJ::':l'Qcion los e~1SOS clL;:;tintos 
on que se e1\1]'lca por la Constitncioll, a nada conclll
re J nada~pncdc probrtr. 1'0 pO(lria citar vflr-ius pulabrwj 
ele la COllstitncion qllü se crnpicJ.ll en un ül'til:ulo, 
(-n Ull sen tillo di n'r~o del q1l8 ticnen en otro_ },a 
pabhra por ejemplo, tienen yal'ios sig'nifi
C~1"d()8 en nuc;::tl'i.1 C{jllstitr~cion: ya flhrazQ el pel'io .. 
tt8 de un afio, ya, en otro artículo, 88 refiere a les 
tres nl:'¡s dc \l¡¡~ lrjislat\lr8, ya si!l'nifi8a Lt rcunioll 
qU() cokbm la C:llllnra los diGS fij:1~dos pura ello. Yo 
IlreQ,'l111to s:i s('l'laJ poslule ~lplicür a esta, p[¡J~tbra en 
;,111 l~11'ti:":Hlo el sc.Lnüjo . que tiene en otro de la 
lnislDU, C;unstirnciJn'? ~;o) scfí.::,r, en cada CflSO se tu .. 
mnrilt con el sii!."l1Íficntlo <¡He en él le dü1Ja la Cons
tilucioI!. Otro t'llltO digo do la pdr.lJm esC"!usil'o; 
,lclJolYl08 tom:ll'b en cmht artícnlo con el sentido que 
en ese artículu se eJl1IJlea i 116 en el que puelle te
ner en otro. 

COlllO mi olJ,ieto cra mnnifestnr ::ls'¡mos hechos 
]Jura l'E'furzar las ()b('rYaci()n\~s [¡elucidas 

l':ua sostener C[ne el señor Kiinig' no ha perdido Sil 

títnlo de Diput:Hlo, dejo la pnlabra. 
El selior ;¡~~;Htt (don Peclro ).--Ha observado el 

HOll(]l'Ilble lJijllltado por Constitucion que si se en· 
tieu,le por 110rnllr:lmientos esd nsi vos del Presidell
te, anll lC1s que h:lce a propuesta de otras nntorícla
des, no halJl'ia ningun empIco en la Hepúb1ica que 
no cnyese hujo esta preRcl'ipcion constitllcio!lal, i ¡la 
potlitlo Su Sl:llmh eme se le cite un solo caso síquie
i-u. Si esta o hseHadon fllora exacta, el nrO'Ulllcn to 
seria ],0alme!lte ll;ui atendible; pero es el ~aso '1118 

se ¡mcdl' cit,tr mueLos empleos que cI'idcntemcnto 
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110 caen bajo el precepto éonstitucional, como son 
los nombramientos en que se requiere el acuerdo 
del Senado, los empleadüs de las Cámaras, los de 
las municipalidades, en todos los cuales no intervie
ne 611 Presidente ele la República. 

El señor ]i'inig'.-Eljiro elevado i uniforme que 
ha tomado el debate en l'l presente sesion, me aho
rraria el trabajo de tom:U' la palabra. Los discursos 
pronunciados han sido [last::mte claros i luminosos i 
habrúll disipado tortas las duelas que se hicieron ver 
en la sesion dd múrte,,; pero como el Honorable 
Diputado p0r Canpolicnn Iw persistido, sin embar
g'o, en las !!;.ismas vacilaciones anteriores, voi a decir 
alg'o.. 

'Antes de. ~otlo, ,creo del cnso esponer a la Cámara 
lo f{1I8 CODSHtGfO Hltlinan1211to p0rS0l1al. 

El HonoraLle Diput f¡:[¡) pDr Potaren prillcipinlJa i 
concluia su discll1'30 11lunifestando la. üf)t~'afi€za quo 
le cansaba que sn indicncÍO!l ~c hnl)icl'fl tOl1;ft(lo por 
íllgnnos Diputados i por mí, C01,1O 
111J ~ Cll("ti{~~l ')PI·,~rJ·;"¡'l ~:Jl('.~01/1'l ¡;;;:"c.::t n "]·,) n~l{) {)'-"l . {~ :'~ -'-'-'- 1 ~ 'J' J(:' ~ , '--~"- , .c< "'v,~ ~': <L \i' Iv 1..-0. 

llHhcaC10l1 era C{)UrOl'll}C ft l1na rcsOlnCl')l1 tOlllntla 
pc:r la CÚU1::lra cd ~lñJ úl:,irllo n do nn 111-
<:Íd~l~tc parccid¡J. l~l :;(:~hn' 
fiHO no tlcC"l\te m.l~; 

.1TünorttLlc Dipllt:1ctn por' 
d1fcl~cnci~1 nlle C'xi':3t;--; CD~l'C 
(J seüor DiÍ;utntlo ha i{·t'.~n¡i_c,;!,:~. l>"Y'o 
n]Jüi'tc dü,.n,sto, 1i! H-;:!l1,'ra COl)};). el S¿'UOl' /' 
ha proccílHlü, ruo ns;'ntl1' ~l la 11l1C\,-,l tcrr!la 
que d~lr fL su , 1 fe cl'eiclo i cr·~n fino 

RO ch,ha~e ha sid:) j;lca~l:1, COil el 1 

ele, inco:n()d~l:' ül1)ipnflrl~) qn~; h:l.hl:1., 
C:1 }.t ~;::'Rion ~i.i~t0,:'ior ~TlO nl11:l'r~l (lD t.ollo 

(;orn.entnrio. j1~J verdad el seuor L)jp~ltntL) 1-nJO 
L1 gaIn?Jtc-:"la do dos lainutGs únt2s (18 
l1Hcor SE illdic~~c:ion CLUB la iba a i'onnulu.r; 
sidero (1118 esto ru3g'o único de la qn2 t,nn-
1.0 hu invocado 0l f,Cll(}l" I)iP-\1T,l;ln, no lo quita el ca .. 
rú.{~t,cr pc;rsollal q ne tiene esta d(;bütc. 

~'io crea por esto la Cúmilra r¡ne yo pretendo ha
cer un carg'o al Dipntildo jlor roto;·cn. J:;~toi mui 
l&jos ele tal intCl1cion. El Honol'ühle Dipnta(lo es 
nlui ni1cion:vlQ n, snsc:it,:1f (ludas i ¡liGculbHlcs cons
titucionales, i la prueba la lw tcnido b C(nnara cn 
Lt intcrpl'ctncÍtm '1uo dió al nrticulo 41 de la COllS
tit¡w'on. Su SeQorh viú en el artículo '23 U!l prek's
to de duda i se aprovochó del protesto p~l"Q nuai
f'estar clue las dific:lltadcs no le íJ.,lTc(lran i qnc sal>8 
cOl1occrlas .. 1\ ... esta raZOl1 debe agTL\g'8Tse la sip:niell
te: Yo milito en filas distint:;¡g a las ckl sellor Dipu
tarl!); casi puedo ascgnrar qne no -cstoi do aC1l0rcl[) 
en r..inf~'nnü de los gTavcs puntos que dl\'-itlcn la vida 
soeüt! del pais, i 8¡¡túnees Sn SefíOl'íl1-, por una mot· 
ll¡obra m1tignn, 1m c¡;lCrido que el DiJlut~tlo por la 
Ligna pueda ser un estorb;; 1 uun paIabm ménos en 
contra <le sus ide-aG. En este sentido disculp[) la con
ducta del señor Diputado . 

Pero lo que llunca disculparé, lo quc no olvidaré 
jamaQ

, es qne Sll SefíorÍ:, se hllya di,;ii-azado con el 
nombre de amigo para tenderme tan traspa,nmte 
red. Comprelldo sus escrúpulos, voÍ mas llijos, (lis
culpo todavía su conductn, mirarla como hombre ele 
partido; pero soa franco, ya que se proclama arnig'o 
personal del Diputndo por la Ligua. Yo habria 
aplaudido que el señor Diputado hubiera rnanifesta 
do a la Cúmara el fi'uto de sus estudios sobro la 
ínterpretncion que en este caso clcb~ darse nI artlcu-

lo 23 de la Constitucion, siempre que hubiera Con
densado sus ideas en un proyecto de lei. Entónces 
habría hecho justicia a los móviles do Su Señoírn 
aunque ese proypcto hubiera sido enteramente con~ 
trario al Diputado que habla. Yo acepto todo cuan
do os el resultado do lllla conviccion formarla, por 
mas errónea íjuo seQ. Pero ve:lÍr a la C(mwra a in
sinuar de una manera velada, qne yo he perdido mi 
puosto de DiJlntaclo i que seria conveniente que la, 
C(llnara estudiara e:;to ílsunto, hlS aquí lo qno no 
aclmito, lo qne considero digno de rcprobacioT! para 
tJtlo hombro quo comprenda lo que quiere dccil' 
franqueza i amisLa(l. El seQor Dilllltado pretendü, 
mantenerse en el terreno filosófico i elcvado do los 
principios i dañarme a mí con aparienci8s la Cfill1:~n 
ha visto el resultado de osta maniobra. Sa Soüo:ía 
so ha equivocado, i nadie en la C(llnara ha cr'JicL.l 
en sn desint81'l'S i en sn amistad. 

Confieso, ~8fínr, que he andado con 
CSÜ1, cncstioi1. 1~1li1 fué prDpuesta PO¡~ el 
!.,do pUf 1'.JiO¡·ca, i Cil la sosian pCls',áll, el 
l'<lb18 Dipc¡;',¡,!o por el P¡¡,'rll] pmliQ ida diseu-
sion inY()C~l,l.:t1I) 10:3 lazos polítiGOS quo Uitf;ll con-
::nig,). In CÚn1ar¡1. 1>1 
di,'~~l:SjO~ pH{~(lu se '? ,Pedida }lOr cn~tl(jrl1Cr 
(lo, pero on el pr("']'~W Cf,,')O, t:l'eo (111:: vl 

el F'lrr"l ero el (}'10 on (dt.imo CilSO 
¡¡'2cb 1\':0 d,¡ Fi,,'iLoji.1. El sellO;' 

¡tic;) del qn:) huül;-¿ i 1110 parc20 (rL~ 
. l):):L(;l' ;;~l dn.,Ll [ni derecho r:tr<.1 OC1JP'l!.' 

n~l fl~J~C.i1t·) (';~1 c;t~ TC21!ltO. 1 ca (L..l~L1, 

]~t}lún:1n 
llonlhr-(~do (ln 

Crédito lIipotecü;rio. 
por el l)residento de la 

(lile em entúnccs '1' -1 ., tI' . , .l n ca, C01~trll1:~O e01l10 ;:t, Sln que TIlng:1:aa V'O~~ f.O 
lüVtln~,nl'a ca su contra. El sellor Di¡!ntnclo no P()(l:~l 
~~s'nor[lr este cj8alplo, i por esto SG:ltÍ vcrdad.erUll1Cll'" 
te CUB hulJÍeru obrado C01110 01)1'6 . 

.Éntro 8.1101'[1, scuor, a agregar unas b:--ovos con:;i ... 
domcioI18S para disipar las dudas tonaces del Hono
rable Dip"'c.:lo por Caupolican. 

En su priruol" discurso el sellor Diputn.rlo por PG~ 
torca esplicó su inclicacioll apoy,imlola en el Gspüi
tll do la lei i en Lv,; ob.scrva.cioIl8S a(lneidas (lni"aa;:c 
su illdicacioll. ,A O:i[;O propósito SI¡ Se¡;ol"la 110S 1e,-:'¡ 
alg'Il1ws j),"trrnf,Js de un discurso prc:l1lllciaclo ;;-Oi' 
HU Honorablc Sena,]u1' ¡¡líos aü(¡s. El [;6,01' Dipnt;¡d:1 
[;e cuiJó Il111i hien de leer la rCJ¡1UQS~¡l r¡ne en In. 
nlls:n,a CúaH"tTa s~ di;')r;::ll ornd.or, i lnncho ~~l;~llOS l,t 
ctec;E;lOll que tomu 01 ,:)enado 1 Lles¡JUcs el COU';TC,lU 
para aprobar ol ílrtículo en la fUl'lna C11 fJ']C es tú 
redactado; sin embarg'o, el selíor Dipntallu 11"") tit:l
bró en levantar sobre hasos tan ·déiJilc'l Sil teoría 
sobro incom patiLil iel ados Pílrlamen tari '1'1 fnllcl:muo
la en el espíritu de la leí, i como estoi cierto rlo Cj!ll' 
tal ascrciol1 es antojadiza i hasta 1l1ílliciosa, voi a rl8-
tenerme un momento para probarlo. 

Para esto mc bastar(, hacer presente a la C:1ms.-
1':< cu{tl fi.1Á la marcha que siguió este aS\1nto i c¡¡úL 
fué su re8111 tarlo. 

El Senado 1mbia redactado el art. 23 de la m::\11O'· 
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ru si¡Slliente:- (Los empleados públicos que tengan pública eraD los únicos que no podian tener asiento 
sueldo o asignaciones del Erario Nacional, i cuyo en el Cong-reso. 
nombramiento, promocion o representacion perte- 1 sin embargo, ¿qné sucediú, señor? J~a Cúmnra 
lll'zca al Poder Eiecutivo, no poddm ser Senadot'ee no aceptó ninguna de las indicncionns qae anterior
l!i Diputados.» m(mte he leido, i las rechazó por una inmensa ma-

«.Ninp;un Senador o Diputado, miéntras duren :roria. La Cámara de Diputados ni siquiera aceptó 
sus timciones, ni dentro de los tres años su bsig'uien- la indicacion del señor Huneeus, que era la que mas 
tes al término de tres podrán obtener empleo remu- léjo;,; estaba del artículo aprobado por el Senado, i 
lleratorio.» la (1ue por lo mismo consultaba mejor su deseo de 

(( Esta incompatibilidad no se cRtiende a los em- impedir toda reforma radical. Al fin vino a prestar 
lJeados de que habla el arto 98 de la Constitncion.ll su aprobacion a una indicacion formulada por don 

Cuando lleg'ú el caso de que la Cámara de Dipu. Horacio Pinto Agüero, la misma a que se referia 
t[ldos entrarn a estudiar la reforma anterior, tOllas con tanta oportunidad el Honor::tble Diputado por 
lo:, Diputados sin escepcion consideraron que el ar- l\lelipilla. Esta inrlicacion dice así: 
<lenlo anterior era por demas rcst~ictivo. Los hom- «('rodo Diputado c¡ne desde el momento ele Sil 

tres mns liberales que ocupan un asiento en la CÚ. deccion acepte empleo retribuido ele nombramiento 
mara, aceptarolt las incompatiLilidades parlamenta- esclusivo del Presidente de la República, cesará en 
rÍns como principio, pero no en h1 forma absoluta su renresentaciol1, con esccmcion de los Ministros 
lj1Hl la otra C(lmara le habia chelo. del (lespacho i de los que sí~nclo empleados filCrnn 

La discnsion del art. 2~3 comCflZÚ el :20 ele octn- promovidos a otros destinos.» 
Lre do 1073, i en esa misma s8si()n se presentaron En esta proposicio~J es CUO,l1~0 por vez primero Si' 

la,; sig:uientes indicariones que retclrll1aban el artí- usa la frase llúmb)'{{miel1to esctu.siC'o, i este término 
cu 10 aprobado ~Jor el Senaüo. Yoi a leer únicamente fll{l aceptarlo por {l1nbas Cilmaras como una conci
l~,s que se refieren al caso que Lt Cúmara no ha fle liacíon entro tan opuestas teorías. La Cámara 1"(;rú 
L'so]ver en esta SeSIOl1. adamas que 18, indicflcion del señor Pinto Agüero 

El señor Balmacor1a formulú la sig'uiente pror o- es casi idéntica a la que existe en nuestra Oonstitu
,icíon: (((:08ar(, en sus funciones el Diputado qne cion, i que ella nos manifiesta sin ning'una duela In 
:' cl'pta un c[1r8'0 cualquiera (k los Poderes J uclicial intencion de los lejiladorcs al preferirla. 
i l~iccntivo.l) De lo espnesto se deduce sin esfilCrzo [1118 el es 

Don J'll{¡::,::imo n. Lira enmend6 el artículo así:- píritu ele la lei no es úm}llio sino rcstril1jido, i Cjue 
(rEl Diputado qne dal'ante el ejc:'cicio do sus f'un. la mayoría de los lejislndores qnisiGron (lne las i!l. 
('ic'ncs üccpt~re empleos púlJliccs r¡:18 no fueren el ele c0l11pati1)ilidrrdcs parlamentariHs fuesen lo mt'llOS 

:Iinistro de Estado, ° cel¡;bnlS8 contratos con el posible. En vista de esto, ¡cúmo dsenor Diputadu 
rioCJ, cesar:¡ en el desempeño eL,] rnrg'o de Dipntfl- pO!' Petoren ha ten do valor para nsegnrar .en plena 
lJr¡ drsde la feeha de b ncq,'uaci':l de] empIco o de Cúmara i vorias veces, qne el espíritu de 1ft lei (,ra 
la cebbracioll del contrJto.) favorable a Su manera de ver? ¿Ig'IFrnba acaso los 

_ T ~ ;l1teceüclltcs ele (111e he hecho lectura? A sel' cierto 
El 8.21101' IiuJl?oUS p;'esen!.iJ nsn turllO una n~:eva este hecho, Su Selluría seria b8stante temerario pa

J'r~1acclOn que chce ~RI::-:(;_'O Il118de,n ser elcpdos ra aseverar lo que no le consta. Pero nó, señor. El 
D¡¡)llt¡¡d~s ... 3,o. Los lJ1ChnllUV l (¡éle e.J(:r;:mn empleo IIonora1)10 Diputado conoce los inciclcmtcs de esta 
ye!¡tado,l pcnnanente CI1.;~l l11?;l)l)é'n~~~ent(~ I remo- disCllsion i a sabiendas 110S lcia en la sGsion pasada 
C10n este, seg~n l~ 1 p~rte , c,eJ, ro,:> 0".., sUJeto n la 1ft opinion ele un senol'· Senaclol' que tenia entónces 
volunt:d ~l(,\~-l'es\(~':':ll.() ~~o lac;:i:::rlilbltCfl.) " ", 1Gs irleas que se so~t~ene hoí. ~ll Seiioría vc;ia GIl 

. I ~lo~ ll;CwOS. l,c~l),l,CS. (u],; ll1com[latJUc~ L1S esas ll::tlt1bras el esmntu de la lel; lJero yo, sellO!', 1 

fup-clOnes Cee D:lmt):(;o C?ll :DS ne toclo.s los emplea- junto conmi::>'o tod~ buena rJzon, yer'lll todo lo COIl-

dO~f ql~e s'GrGd1Cren {OS :nc{so~ n:1tcn?re~j.» \ 'tl'ario. ,) . 
, .. sellO!' o ay rOl act·) e 111181"'.0 urtlcn o cn estos El espí!'i tn de una lei no se deduce ele opiniones 

t(,rmlllOS~ «Los D!]m~atlos. C¡He. n.~crtcn alg'!m.,em- aisladas sino de aquellas ,me han influido en la 
rIco de} orden aclnlll1l·:tl'f,t¡yO, .J11,ulcll11 o eclesl:lsti. 111u -orí~ del COl1 o'1'eso. 1 

C?, seran ;'eempl::zados er: SE CíUlllaC~ de propIeta- ~i aceptúrf1mo~ 1ft novísima teoría dol senor Di
nos ~.~llP::.llte~, 1 po.r ~\ 1,1~ml'~:.j1l8 b~te dpl perío- pntado, sucedería que nunca podría apelarse a lo 
(:0 ~~;l~l~tJ, o en :1 )~J€"lnC.Cl.~') ) 1,· c]PcclOn en el de- c[ue los jurisconsultos llaman espíritu joneral ele la 
1,a 1', ,d,cnte que lelreoclltc,l. ) lejislaciolJ. ¿Pod.ria presentarse un caso en que Ulla 

Todas estas indicaciones, corno lo ve la Cúmara, lei constitucional fuera accpta¡la sin discusion por 
nnnque muí avanzadas, csüín lm;i lC>jos de llegar al todos los miembros ele una Cámara? ::\le umece di
punto estremo quc quería el S(,1l~,d0. So vo tllm];ien fíCIl. I si esto es raro, ¿qué diremos de u;1a lei se
cuaMa di fcrsidatl dé) opiniones rci:1D,k¡ enttÍnces en- mejante que fuera aprohada sin cliscusion por el 
tre los DiputadGs liberales mas ~.vanzados, í1 pro- CongTeso entero'? El hecho es realmente imposihle . 
11ósito ele la estension de 1::18 lnco;lmatibili0.ndes. :JIe Bstoi seguro que no falt:1ria algun Diputado o Sena
imstará recordar b indicacioll t'o;'I1"'{llatla por el SOnor dor que se opusiera nI proyecto i que objetara su 
H 1meeus, actual ni¡llltndo por Elqui, pura que la redaccion i alcance. Pero una vez ese proyecto con
Cámara se COnV811Z'l ,lel espiri!ll ¡l::;mimlllte 011 a'ine- vertido en lei, es evidente que su espíritu no se 
lla ¿poca. l~l seDO,' Hllneens, Cinc nadie llamará ti- encuentra en el Diputado o Senador que lo atacó, 
morato en materia <te reformas, hizo una indicrrcion sino en la mayoria que lo hizo suyo. Pues bien, es
tan clara i precisa, que si entóncc:s S8 hubiern acep- to que es ele toda evidencia, ha sido desconocido 
tndo, esta discusion hf11ria sido inút¡] por ociosa. p0r el Diputado por Petorcu. 
El st'ñor Diputad,) creia que solo los empleallos Su Señoría 1m ido a buscar el cspíritu del arto 2:J 
nombrados por la yolnntad del Presidente de la TIe- , ele l[\ Constitucion en las ideas i discursos de un 

• 
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Senador que no tnvo lJfisbnte furtuna para }¡acerlos nar para siempre una disCllsion que mé ha sido eno· 
dominar en el Congresu. Si Su Señoría hubiera pro- josa, porque ha sido personal. Ag·uardo ahora cun 
cerlido con tuda verdad, dtlbiú haber aduptado el toda trnTl<]uilid,¡d el falto de la C{unarll.-Espcfo 
procedimiento contrario. Cabalmente porque esa que su decillion será justa, porque creo estr.r en la 
opinion aislada no se propag'ó, cabalmeIlte porqne, verd:alt 
la proposicion del Senallo fuk reclaazfHl.a, i el miSlIlO El sl'Ílor ROIll'igu.ez (don Luis Martiniano ).
Senadu cambió despues de morlo de pensar, eSa Confieso:t la Cámara fIne aJ IlHcer el pa¡!cl d() rela
opiniun i tal proposi<Cioll pruehan tO«(Q lo cO[l!trariu tal" de sesiones pasada.s, en mi disuurso anteriqf", 
da lo que preten<!e el St'Ftor Diputado. concluYC'fIrio por hacer justicia completa al Hono-

El espíritu &e ht lei está en su rednccion fillal i rabIe Diputado por la Liglla, no cl·d que se me r(l
en los mut~vos que impulsaron a los lejlslat!ores al g-aluse con el honorario de la contestacion que se 
aceptarla 1 amp::trarla. 1 yo sostell.g'o, en vista de me acalla de consagrar. 
lo que he manifest:Llo, que el espíritn rtp] 9ft, '!:~ tlp . P:H·a pensar (le esta manera, me habria }¡¡¡stndo 
la Cunstitucioll es restriujido i que los lejisladores recordar que he dicho con toda conciencia quc, a 
del 73 i 74 no quisieron ir mui lélOS en tan úrdna mi jnicio, el Honorable señor Ki5nig debia su )llle~
materia, i que por tanto el señor J\fontt sostenia lo to de relator de una Corte, nó aun act~de iuterven
(Iue uO es verdadero, cuando aseguraha a la Cáma- cion polítiea del Go)'ierno, sino a una propue-ta en 
ra que la historia de la lei favorecia la interpreta- • estremo honrosa del tribuual, i eu la que era mas 
cion que le daba Su Señuría. dificil interviniese el Presidente (le la República 

El discurso pronunciado por el Honorable Dipll- que en la de los mismos jueces. 
tado por Hancagaa ha puest.o mui en claro el ver- Su Señoría ha creido, sin embargo, qne me he 
dadero i único sentido que debe darse a la frase atribuido el car{¡cter de amig·o i el tle correlijiona
nomh,.mniento es('lt~.sii'o. Me abstendr¿, ]lo!' lo mis- rio político ]Iara herÍ!· sus derechos, c\tbahl'.ente 
mo, de insistir sobre este punto, que Ita sido tan bien cuando yo era el íwico (lue no po(lia asumir se
tratadu. Pero no conelnirr sin manifestar que la mejant.e carúcter de a·dversario suyo en el presente 
prúctica ha venido a confirmar repetidas veces el debate. Pido escusa a la Cámara por tener (lue vul
jenuilJ.o sentido de esta frase. El señur Dipntado ver 11 ocupar su utencion, cuando ya se han ulvi(h
por Cunst.itltcion ha presentado tres -ejemplos mui do los prineipios para pruvucar un incidente el lilas 
c10cllenteR pn apoyo de lo que sostenemus. El señur personaL 
Beli~ario Prats fué nO'llbrado presidente de la se· Al pedir segunda eliscusion en la spsion pnsarla, 
gllnela sala de la. Corte de Apelaciones <le Santiago, lo hice su lo para conocer la historia del arto 2.~ de 
i cuntinuó no solo siendo Diputado ~inu Prpsidente la Constitucion. Se trataha de aplicarlo en su ver
de la Cúmara. El señor Juaquin Blest Gana. fué rladero sentido, i deseé conoec[" éste en ¡as palabras 
nombrado fiscal i continuó deseJupeñandu sus [un-, con que se le habia apoyado i comhatido. 
ciones de vice-Presi,lente de esta Huuorahle Cáma- Pero no me irn¡diné jamas que mi conducta pro
m; i por últ.imo, el señor Rudriguez fué nombrado vocara la susceptIbilidad del Honorable Diputado 
cajero del Danco Hipotecario, sin que ninguna voz por la. Lígna. Lejos de eso, crei,juzga]j~o pOf" lo que 
se levantara ni en este recinto ni en la otra Cámara en mí habria pasado, que, aun sUjlomendo que d 
en contra de tali's promutiones. Si las leyes deben eX[lluen del asunto le diera un resultado adverso, ti! 
€nt:lld~rse contorme a su letra i espíritu í segun la como buen liberal se felicitaría de dejar estos ban
aplIcaclOn Cjue hagan de ellas las mas altas nutori- cus, llevando consigo el recuerdo de la victuria al
dades del pais, yu invoco en mi favor lo que en mi canzada en favor del principio de las incompatibi" 
caso no puede ser dudoso: la letra i espíritu ele la lidades. Un hombre vale poco siempre, compararla 
Con¡¡titucion, i su aplicacion repetida e incontesta- con el triunfo de una buena causa, i aunque esa 
11e. - persona sea de la importancia de! señor Kijuig. 

En balde se repetirá una vez mas que ha sido el Por otra parte, aunque mi.conducta era la de un 
Presidente de la Hepública quien me ha nombrado individuo de prmcipíos, no creí contrari.a.r mis sen~ 
relator de la Curte. ~ste argumento es solo verda- timientos de amistad. Poco nntes se halna tratado 
der(~ en su ar~ariencia: El Presidente de la Hepúbli- de las elecciones de Víchuquen, i en ese debate re~ 
ca tiene que llltervemr en todo nombramiento, pero (li segunda. discusion, para que el Honurable Dipn
no en todo caso es Su voluntad la que impera. A mi tado por lIelipilla tuviese tiempo de prepararse pn.
turno i con mejor derecho, puedo sostener que en ra hablar en la Cámara, ca.balmellte cuando deClll 
mi caso, ha sido la Ourte la que me ha nombrado i que atacaba la lejitirnillad de lus po~eres preseIlta~ 
que el PI esidente de la HepúiJlica solo ha tenido 'la dos por la persona que mas puede Interesarme, na 
fHcul~ad de sancionar ese norr~lJramiento. 2n la je. padre. Ve la Cámara que mi lIlalev~lencia o infiden
nerahdad de los casos, el pr¡mer majistrado de la cía para con el Diputado por la LIgna ha COllSlstl
nacion elije a uno de los tres que van ¡,rupuestos en do en pedir para Su Señoría, lo que habia solicitud u 
la terna respectiva, i su derecho no puede ir mas allá en defensa de mi padre, 
porque no jluede salir de las tres personas que se le Mas el señor Diputado tal vez ha querido insi
señala; por esto he dicho que el PI€~Jdellte elije. nuar q:¡e me atribuía el carúcter de al1líg·o, sin titll
Pero en este casu especial ni auu esta facultad 'de lo para ello; i en tal caso me bastará tomar nota <le 
eleccion pudo ejercitar el Presidente. La Cor- las palabras. Sin embargo, no haré otro tanto ree
te me propuso en úr;ico lugar, i mi nombramiento pecto del reproche por haberlo llamado mi corr~lí. 
era forzoso. El PreSidente de la República, que de- jionario político. Respecto de este puntu, Su Seno. 
be, corno el mas alto de todos, dar el ejemplo del ·ría debe saber que vo llamo tal al ql1e ha firmad() 
mas absoluto respeto de la lei, debia nombrarme por conmi"·o varias veces un mismo programa polítie(), 
necesidad. que h~ trabajado en público por los mismos I'rinci. 

Siento a¡egría al coneluir de hablar í al abando- pi08 i que hoi, en este instante, ocupa aun en e~ta 
s. O. DE D. 1 51 
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C:tmar31 un asiente que reveTa la coni1"nmacion de lo 

l!J.'le dejo espuesto. Si a pesar d!' ello me encuentro 

el uivocud'), fácil es deseug·añarRe. 

TambIen ha agrC'gaclo el Diputado por la Lig'11a 

fiue el que habla era el Ílnico que tenia derecho 1'a

n l1ud'lr de la lejitimidncl de su presencia en In C(¡, 

llllTa, ±'Ilndúndose on que mi padre de,n JUflD Esté

van l{ drip;l1oz, cnj(óro de la Caja Hipotecaria, ílcep

tó este cargo siondo Diputado por Talea, i bin ha

b :r ,. 'l',¡i<lu pste mlr{¡cter. 
Señor: ayer cu,cnJo mas tranquilamente leja lús 

aLte cü'LL tes ele las sesiu) es parlamellt:lI'ias, se me 

• ;':'1'1'6 qne hoi figuraria en la discusioll el llomhre 

de mi padre, en ca,;tig'o de haÍler q¡¡prido estudiar 

la cuestioll preser·te. AUllque es ditlcil que el uso 

"e eti(', lJIJl11iJl'e Imerla hacerse servir l'[ll'a )¡E'l'irrnc, 

110 puede creer ht notic.:ia que, se me daba, lllucho 

llléLUS, \jhe la misma parte interesada siguiese tal 

CUlnlllO. 

Pero es fuera de duda que me er¡uiveqné en lo 

último, bien que IlÓ 8n lo primero. Acq)tnr un des

tino h:!l1or(l ble i sin valerse de medios indig'[jos, no 

es alg'o <¡ue pueda vituperflrse, Solo me resta agre

~'ar en este se)ltioo, f]lle en la é¡:oca record¡¡ou, yo 
!lO era IlJjcrnLro dd COlJgTeso, ni nin¡i'llllO de los 

L:i¡,ut¡¡dus de entÍlnc('s sn~citó rlurlns sobre la acep

taci(!n hecha rOl' el entónces Diputado por 'l\oIcu. 

;0 U'e: rá el Honorable señor }i:iilJig' que todo ¡lijo 

tielíe el deb"r de estuditlf cada llIJO d<) los ados oe 

I"U lladrr i tn] vez de la fa In ilia, en relaciun cun 

ljUe~tras l( yes i solo ptlra el efecto Je darse este 

l¡l(leer'? 
T ]" (ue me ha pasado a mí en este asunto, con 

1 cca difúencia, cstoi segl:ro que le ha sucedido a 

Hn 'L.tilll!guiJo amigo el Diputadu l)(Jr Petmca. 811 

Se?íuría, c.:on el cür:lcter que todos le COllocemos 

lie&d(' el coh jiu, me hablaba hace tiempo de la ne

ce:iidad de llamar la atencion de la C{l!1w!'U i del 

}'uís Mcía aqnellas (uestiunes de priuei¡,j, s que, 

e'üballlleute pUl' ser estimadas como udiiJsas sin ser

lo cun T'flZOn, i1 an cOlTompiendo lJlwstras co,tmn

Ores públicas, hasta echar por tierra la seriedad de 

tod:... a!(min¡~tracion. 
Por otrü IHlrte, los IJol{!tille,~ de nnestras s0siones 

cstt'llllevados de ralmanera, que ya he hecho pre

sellte a la C{¡mara lo que pasa con un discurso del 

S,mwlpr, Reyes. Debo llgTPt~:ade ahora otro dato. 

J~('yendo llyer con el Dipntatlo por, Santiag'o en la 

8eCI'etarÍa de es.ta CÚrnflrtl, los alJtecerleJltp,s hi:itóri

cos del aft .. 23 de la ConstituclOD, 8tl Señoría i YO 

juzgamos al pnincipio que el i:'lenudo había estable

cido el illcis.CJ final: en términos tales, que el Dipll

h:do por la Ligua debia de.itll' de serlo si preferia 

su empleo de relntor. N ada estraDa es que algo lla

recido haya, pasado, a mi Honorable amigo el' señor 

l\lontt, quetBmo no Hueda hacer~ oargo de las. in

culpür'l\)l,es que se le han J¡pcho. 

'1 cdav'a '(1)0 decir'a la CÚl.llara f]llp,léjos de'Rer, 

el DI] uta.lo por el Parr:11 el ímiQo 'jue, a juicio deL 

beñ jr KOllig', 110 debiera tener duda sobre la,oonti

lluidad de su Cal'{lCtel' de DiputlldlJ,es precisamente 

el Diputado por la Lig-ua el único que no tenia de

r,~eho para sentirse lastimado por el juicio adverso 

ud que halJla, si tal hubiera existido, 

Ya que Su Señoría cree que estas cuestiones dc

hen tratarse seg-un interesan a los amigos, debo ]¡Ur

.cerle notar que al ocuparnos de la elecciollde Vi-o 

c!m1lllen, el señur Diputado votó por que 10- pode-

res de don J Han E~tévan Rodrig-uez, cI~jido en 
combinacion de la Aliauza, paSaSI3Il a CumisioIl, s n 

'qne ning'lll1 adversario político lo solicitara. 1 bíe n, 

¡SU Señoría ig'noraha que por esa diputaeion tendr. ial 

el mismo o mas illteres que por la mia? Cómo e n

tónc(s si .iuzga que un ullJig'o no puelle proceder en. 

sentido COJltrario a lo f]lle favorece a otro sin ofen

derle, el Rcñur Diputado ohRervó seuwjante condllc

t,,? No ne(!('~ito deól' a.la. Cíunara que yu no habria 

hecho alto en ello; 
Al illtere,-arme por el pl'ogresD d(~ mi pais,al re-· 

COIlUC,'!, un jll'ogTmna polí tico, aL aC'lptar un ruesto 

de ¡lollor en In l'E'presentticion nacional, jamas ha 

]lfls:,do pon mi mrnte la triste idea de que ulg'una, 

vez pueda, dejarme I1rrnstrar pur cOllsideraóoncs 

persullales i de intereso Léjos de eso, si me hour:) 

con llamatll1e correlijiolwriu po!íticlJ de las personas 

que sü sientan I3n estos ballet),', ~i me felicito de, 

e JIltar con la arrdstad de ellos i de muchos de los 

ü¡Jll1as Honorables cologas, sépalo el Diputado por 

la Ligua (la Cúmara debe suponerlo), nunca, .iamns, 

c0l1Sellti1'8 en que ]l'lra COllSDrvar aquel título, para 

no perder este preciuso patrimonio, pueda quebran

tar los dictaüos (le rni cOllciencia, comprometer los 

princi¡,ills tlue la ilnstran i sirven de ig'uia, 

El Sfñ"r GíHuhnHlas (tll:ll J'()sé Antonio).-Se 

me 1m dicho que el UOllorable Di)>titado por el Pa

nal en la ]Jl'illle1'll parte de su discurso ha hecho 

nln,ion :1 ciertas palahras call1biad:.ls comuigo a 

I,r()]"ísito de est:' aSllllto. 

El s(,ñur n(Hlrj~'lwz (don Luis ~lartiniall(}).

¿)le ]Jerp'ite el seiiur Prc~ielellt("! 

El señor I.tn'sitlcutf'.-Puede Su Séñoría repro

dupir su, palabras, 
E señor Uüdl'ig'uez (don Luis }1artiniano ).:

Yo 1mbia espuesto, señ')r Dipntado, que l¡¡¡lJia pro

oedido en el estudio de la c.:uestion en debate con tal 

i!ll]lnrcialidad, C}!le en union de Su SE'liorÍa habia 

consultado el lJolrdin de Ses'Iolles en los salones de 

b Secl'etüria, i ag-reg'ué que em tan f:lCil equi,co

'c.:[ll'se rn la upreclücion de los anteeedentes pur la 

manera cumo ellos estÍ1n confecc.:iouados, que {¡mbos 

bahiamos llegado a creer qne el incisu aprobado por 

el 8enudo, como el último del artíCUlO :23, per,judi. 

caba el der.ediu del señur Diputado por la Lig'ua 

pa~a ocupar un asiento eu esta CínTIítra. Era esto 

únicamente lo que dije respecto de Su Señoria. 

El señor (~alídarillas (don José Antollio).-No 

tengo motivos rara duda!' de la esposicion que ha 

hecho el señor Diputado por el Parml;: peDO creo 

que tnlvez hai en ella UDa l~iera eqllivocacion. 

N o recuerdo absolutamente el incidente" i. como 

doi tHn poca importancia a esta, cuestion, i. siendo 

: tan insignificantes las ase\',em\ciones-, del. señor Di

putado, no seguiré con ellas illCllestando la atencion 

de la HOllorable Cúmara. 
El señor JIOlltt (dun Pedro).-Pidola palabra. 

El señor Presid.l'ute.,-AJivjerto. a, 8u Señoría 

que ha, hecho uso de liqmlabra las veces que eL 

H.eglamento le permite.. 
El señJr. Moutt (~on Pedro).-He usado.dbs' v.e

ces de la palabra, pero como autor de mdicacíon .... 

EL s('uor Pl·esÍilellte.:-Pel'mí~ame Su Señoría. 

'En la primera díscus,ion hizo us~,tt:es.v,ec.es de la. 

palabra i dO.>1en la.segunda .. 
. Sin embarg'o, como una prueba del'progreso que 

hemos hecho en nuestras prácticas vadamentarias, 

ro estoidistuesto 3.conceder la palabra allieñol' !Ji-
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putado por tercera vez, .si la Honorable Cámara asunto a Comision, porque esta es la (mica inJic(t", 
presta su asentimiento. cion que hai. 

El,-se.iío~ (lootl.-Perosolo como una escepcion 
hecha eh favor del sl'ñor Diputado. El señor l,astarria.-Lo que acaba de decir el 

El señor ()l"t'sitleute.-Yo no creo que debeHha-' Honorable Di¡nltado por Petorca manifiesta lo in-
c€t'se escepclOnes. : Cflllveniente i pelig-roso que es traer al deoate de Ua 

Si se concede la palabra ¡,oc tercC'Ya vrz al seríOT Cúmara proposiciones que no se han estudiado {m
Dipntado, deLe quedar sl,;üado cumo preeedeute, tes i 'so01'e las cuales no se tiene formal!a una opi
que se puede usar tres veces de la pabbm en ]-a se- Ilion precisa. Ello esrone a exijir a la Oí¡mant que 
g-uuda discusion. resuelva enigmas; así, el s('fior 1}ipntado por l"etorea 

El señor 1A~'el's,-Pido que se consulte a la Cú- ':jpclara que lJi él ni nadie niega el derecho del 
mara. Honoral,le Dil'lltado por la Lig'ua, i por otra ql:ie ~ 

~l señ r Jloutt (don Pedro ).-Renuncio a mi (!tr" eS,e dereeh () lo estudie una COIró,:on, ¿.para qUI, 
petlcion, señor Presidente. ~J Híl,dIe lo pOlle en duda.? Desde (p13 Sil Señ:¡ria 

!';l ~eño.r Pn'sideutt'.-.?rincipiaremos por votar pide que informe una Comision, es porqHe dnda dei 
l~ mdlcaclOn dell-lQ[jor:l bl.e Diputado por Rnncagna derecho del senor Kiínig', porque lo aesconoce ¿ gn 
qu escluJe a Lt de el HOllorable Diputado I,or Pe- qu~§ quedamos entóllces? 
torca. Yo por eso pido al señor Presidente que ponga 

'
El se10r del ClUlJllO,-Y o crpo OUA debe vot,orse en votacion la indicacion clara i precisa que he 'teni-

1 1 1" ," do el honor de formular. • 
prunel'o a (e H OnOl'll o!e Diplltndo por Petorca, jlnr- _). , , ' '.', , ' 
que SI es reGi:azada, har lngar a qne se vote la del El senor I rcsHlcnte.-l\I~ per~l11tm~ la Camara. 
Honorable Dlpntndo por IÚlllC:l12:ua, I espIrca'/' la razon de la provIdencIa tomada por la, 

El señor l'rcsülclItc,-La r'n:wn que he teniilo mesa, para que no se crea ~ue es el Presidente qll,e 
para proponer que se vote primero la del señor Di-' ha],I:, d que pone a los seno~es Diputados en la s~
putad~) por llancng'lla, es porque ésta esdllve a la tuaclonembarazosa en que dIcen se encuentran, St
otra; I seg'un el Hog'lamento, este es el 6rden' en (pIe no el Uef.\lament.o que yo tellg'o el deoer de hacer 
deben votarse las l11dlCaciolJes de esta especie, cump]¡r, , 

El señor Al'tellll:a Alem¡llIrte,-Hai' dos indi- Es una desgraCIa que no nos entendamoR i que 
caClOnes: una del señor 1{odriguez pnra que la CÍI, no nos d,emos cue,uta muchas veces de aqn~lIo que 
mara declare SI el SE'ñ,or Kiínio' puede continuar hemos aceptado ¡ aprobarlo tGd@spOrunalllmldad; 
des;l11p~ñando su Pll(,,'tO de D~nttado, porque SI así, no fI~era, no ,nos 8uce~eria lo que pn~á 

El seuurl.ast¡HTia (inteJ'l'Wnpiendo.)-Esa inrli- ahorn a V~1l'lOS se;',ores DIputados I pasa amefll~d() 
caCl,oll e3 mm" señor Diputado. a todos. lliga ,la C~mara lo q~e h,a aprobadl); (~ce 

El senor ArÍ('llg'a Alt'wll¡ufe (continUrtl1do,)- ;1 acta: (Leyo) E:~t" redacCHm dada por ~l senor 
~ grad~zco a SI! Senoría la illterruflcion, La o.ra ::-iecretarlO a lil rndrcaclOn del HOllorabl: Dlpatado 
mdlCaclOn es la del I-Ionorah!e Dipntado por P0tor- por Hancag'ua e~ la qlle hemos aceptaclO todos al 
ca p~ra que e~te asunto pase a la Comisioll de Cons- aprobar el acta, 1 esJa que el Heglamento me obh-
trtUClOl1. g'¡¡ 11 pOl1cr en votaclOn, 

,t'i se vota primero la indicacion del Honorable ,Y u, verán por e~to los seño.res ~iputa~¡)s qne no 
D!put: do por Rancagna, sc'ñor La~tflrrjfl, le daré SOl yo, SIDO el Reglamento 1 la dlstracclOn de S,t 
Illl voto; i si es !rt del HOllorable señur ~r()ntt hrn~ :Señoría mismo lo que los pone en la situacion de que 
bien la acepto, Si ie presto mi voto a esta i;¡dica- se Cjuejan, no dejúucloles talvez otro partido P:ll"!. 
Cl~)~, no es p~l'que ro neceslce del informe de la 00- salIr de ella Cjue ;1 que veo que tom~ en e,st'l !l\o
mlSlOn para ±?l'lllar juicio sobre el asunto en debate, mento el Honora,)le Diputado por Caupohcan (pie 
SIDO porque sIempre que algun señor Diputado en se retIra de la Sala", , • 
cualqurr ,~suntc; desee que se haga luz, la luz debe C~',ndo esa provlllencla ha, swo t~mada por el 
hacer~e, Votare, aclemHs, por esta inIlicacion porc¡ue Pr~slden~e que habla" no ha SIdo de nll1g'una mane
aceptllndoln, daremos una prueba de que respeta- ra l!np~,I1lendo ~ l~ C,w~ara su voluntact, L~ Hono
mos los derechos de las minorins i tambúm porque mble Camara dlra a cual se d" preferenCIa; pero 
él Honorable Dlp~¡tado que la h~ formulado, tiene ~i oblig'aci_on es poner en primer blgar la illllic,,
derecho 'para peclIr ,que la C{ullara resnolva, tenien cron del 88nor n'putado por llaucaglla. 
í!o en vIsta el, dlct:\!UE',n de una COl11i~it!11, cuftl es El selior Arteag'.l AleulJ}ute,-Tenemos la df's-
a :,~rdadera l~te]¡.lencIa que debe dárselo a];) dis- gTacia por aeá de no oir oien, Ahora que se hft 

pos;clOn_contemda en el art. ::la de la COllstitnóon, ¡dIlo ht indioacion del señur Diputado veo que el 
u~J sebo~)" I1Ioutt (don Pedro,)--La Cámarll no Honornl~le señc~r Presidentetíene muc~a rn7,(!n, )lOT"

p, ~ ~ o !roar a un DIputado a votar contra su con- (¡¡w e,9" ll1dlC}lCj()F! esclllve a la del senor Dlputado 
Cl~nCJa, a resolver con su ,voto una cuestion que el por Petorca, Pero ro eñcuentro la dificultad de que 
Diputado declt~ra que no tIene los antecedentes ne- la indicllcion del sellor Diputado por Ra~cagua de
CesarlOS ~~ra f~dlar. , he ser votada ncg,ótivamentr. Si yo hubiera oj, 'o 

Ademas, s~nor P~esldente, en realidad no hai esta indicacioll cnandn se leyó el acta, iurlndahlr ~ 
mas que una IlldICaClou, la del Diputado pOI' Petor- mente la h1bria modificado; porque segun la redae
~a para que el asunto pase a Comisiol1; la formula- cion qne tiene, VOl H dar un vot0 contradictorio, nn 
, a ]J0r ~l HouO!:aole Dlputado por JLlllc~gua 110 es voto imposible, La Honorable Cámara lo compre -
mdlcacl;lIl, eqUivale a proponer que la Cámam pa- de. Voi a votar en el sentido de que el señor Disetl' °dde~ del dia; pero este es el término nat\!- puta do por la Ligua es Diputado a pesar de hflhe' 
~a Q e to o mc_dente. N o ha~ nin~'I:n. Dipu ta(lo que aceptado ~l nOll1brall1~ento de r~lat?r, ,i al n isml 

e"conozca el derecho del senor l\..Oillg, tiempo VOl a votar a favor de la llldlcaclOn del lIo-
.Me parece (lue lo que debe votarse es si ~asa el noraole Diputado por Pe torca. 
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En consecucncia yo pediria a In. Honorable Cá- (Art. 3.° Esta autorizacion cesarú Clutnll'o, pll-

mara que dividiese la votacion. diénd()s~ ele.iir una .'\lllflicipalitlad, no haya ningun 
El señor Presidente.-:'to se puecle ya introdu- inconveniente para crearse en aquel punto.]) 

cir moclificacionefl. El señ'Jr Pl'{',;;itleute.-En discnsiou jeneral el 
El ser.or Artellg'l' AJellll):ute.-Entónces pediré provt'cto aprobarlo po,¡¡- eL Senado. 

que se salve mi voto en el aWl.' I~l señor lto¡lt'i~llez (don Zorohll'beL)-El pro-
El señJr ()resiltcute.-E:l Reg'la,mü>uto, manda yecto en (l€bate parece fJlle contiene dos clisposi

qlle se vote por sí o por nó. No le qued'l a Sil S~- ciones: una que con;;iste en someter a las Cortes de 
ñnría otro reel1l'W que el qne h'l t:Jlnaclo el Huno- .Justicia d'e S'antiag'o 10& }llJicioil (~u.e ven¡ran en ape
ra!,le señor Dieptttado por Caupolican. Incion de In colonia d~ Mag<1núnes; i la otra i el'ati-

El señor ATtCOa.¡!,'a, ,UNulurte.-¡,\hf 1l6, sef~'()f_ va al numhraluiento !le trBs alcal,les para <Ille co-
Nn tomaré ese reemso. Votaré en contra. llozcnn en primera in:;tancia. de Los j,uicius q,u,e se' 

El señor RoIlriJ,!.'uez (don Zurnbnbel.)-Yn, señor, 6nt:th:en. 
me encuentro en tlna situflcinn mili parecida a la Pe)!' lu qu'o hace a la primera parte diel proyector 
que acaba de manifestar el Honorable spfi~)r nipa- na,la teng'o qne elecir: mas no así respecto de la se
tado ¡)Qr V nlparaiso .. Mi deseo, es que el asuntu !la- g'u nda. ~1 e parece que seria mnclm mus con ve
Re a Cnmision, i miéntras tanto se pone en votacion !liente pm'a lus intereses de la colonia, qne en vez
la indicacion d'el Honorahle spñor Th¡HLt8>(l'O por de e~tos tres alcald'Js se nombrase un juez de letras 
Rnncag-ua. ¿Q~lé Mnemos que decir a e,'e rospecto? qU8 conozca en primerf\' iTIstau(:ia de ws, juicios cri
¿Que el señor Ki5üig permanece o nó de Diputa- minales i civiles de mayor i 111'enol:' cua'utíu, con, 
<Iu? a]\e1acion, a las Ci)l'tes de" Santiago. 

Lo que qu,eremm; es que el asunto. tenga mayor A esta medida, no le ;reo otro, inconveniente qne-
esclarecimien,to, i nada mas. 1ft sí tuacioll' penosa por que atl'aViBSa el Erario, In. 

Para salir d.el paso tomn,rá el sencillo camino (le cnal no permite aumentar los ga8tos públicos; pero 
dar un voto negativo a la indicacion del señor Di- yo creo que este gasto estaria perfectamente justi
llUtado por Rancagua. ficallo, si se t')m.a en consideracio.n que la colonia: 

El señor l)resitlcnte.-El artículo l'.:lJ del n~- de ~I:tg'flJlánes es un te1'ritorio que está mui distan
g'lamento dice: «Xing'un Diputado presente en la te de tmlos los centros d'C pohlaeiOtl r i: tiene d'ere
discusi()n o p[].rte de elLa, po(lrá escus,,'rse dB votar. n cho a que se le (rispense aJgnna proteccion si se 

El señor Arteaga; i\lemparte.-Yo no me he q \liere 'l ue prospere;' i cúmo la prünta i espedita 
escusado de votar administrncion de justicia; es u:no d'e los principales. 

El spñor I'residente.-He leido este artículo a elementos de prus-peridad', es evidente q,ue la medi
propósito de lo q,uc dBCUl; fintes Su Señoría, que no da que he indicado conviene llevarla ru efecto, 
encontraba salida. Pbr lo demas, la indicacíon del En este sentido yo le prestaxé mi voto al pro-
señor Diplltado por Rancag'ua dice qn<e sin pedir vado. ' 
informe a la GOlllision, la Cámara resuelva sohre si • E1 señor I'residente.-Entiendo que el Honora
el spñor Konig ha cesado o nó,enel cargo de Dipu- h1e Diputado'por Chillan no luwe oposicion al pro
tado. yecto, sino qlle SB reserva el derecho de fi'lrmula'r 

El señor lIuneeus.-Es pneciso que se redacte unn indicacion cU1l.ndo entremos a la discuaion par
mas clnl'amcnte esa indicacion ¿IIa ccsad'o @, n6 el tienTar. 
señor Kijnig en su cargo de Díputado~-ESta es la E1 señor ROfh'iguez, (don Zorobabel.)-Sí, seo. 
cuestiono ñor. 

El señOl; Presilleute.,-Precisamente estwl)a na- El ·"eñor Presüleuie.-Si ningun señor Djp\lta~ 
hlando en este sentiélo con el' HPñor vice-Presitlente. do. hace uso de la palabra, cerraremos el debate i: 

El señ·or· A;I:traga AleutlmrtC.-Entónces sll:pli- procederemos a votar. 
co q!le la indicacioIl se lea conforme se acaba de El señor Pra(10.-Me inclino a, aceptar l'a indica-
rednctar. cion· d'el HOllorable Diputado por' Chillan, porque' 
~l srr~?~ Pre~Íllellte.-Se ha redacrado ,así: «El I creo que esa es la mej.or ~ant;lra de fomentar eL 

senor I\.om.g', D'plltado suplente- por la l'¡g'1!il, ¿haad'elanto de aquella colollla, 1 porqne no me pareco' 
cesado o nó, por h,tber ace-ptado el carg'o de relator nceptable el réjimeo un) tanto inconstitucional que'· 
de la Corte dB Apelaciones de Santia¡-;'or» 'estnblece el proyecto .. 

Tomlu[¡t la; votacíon r'eslIltaron 6(3' ¡;oto~ pOI' la ~ ¡El s0ñor Pl'esideute;-EstamoS' en la dlsousion,' 
ne,lJlr.ti¡.rt i 2' por ll/, nji¡·mÁltim. jelleral sulamcnte,. i, en ella no se puede' hacer nin-

El señor I'l'esident.e.-P'asa,remos, l:\c la; órden del gnn'l moclificacion, SillO en la discusion, particular. 
dia, El Rrñor I~'rado.:-De.io- la, paiabra¡ eutónces) se-

En di~cl1sion jrneral' el pr(jyecto J rplati\!() a la .in- ñor Presidente. 
ristiiccion a que estún sometidl)S 10í>. asuntos con- El señor Ptesidentll',-Si, ningnn señor Díputn-
tenciosos en la colonia de ~lagalláne~. (lo pide hl> pahhra, pr.ocederemo& a votar. Cerrado 

Se puso en di.scu8ion jenerul el ,yigll'iente proyecto el dl'hate., SI ning'llll señor, Dipntarlo,e:;¡:;jje WJtacion,. 
di' léi: daremos, por aprobado en je~eral el proyecto. Apro-

ti A.rt. 1.0 La colonia de Ma<i'alIánes quedará pro- badó en jeneral el proyecto. 
visoriamente b(~j() la jurisdiccion de la~ nortes de Poníamos elltnw inmediatamen1Je en la discusíOll 
Santiag-o i de 1m; jueces de letras de "alparaiso. p~rticnlnr, porque el, proyecto,coilsta solu de tres 

«Art. 2.° El Presidente de la Repí¡blica nomhra-artíclllos-i'es-rnni &encillo .. Tomaré el silencio de la 
1':\, cada tres años,tres aleal(les <IHe deuerilll des- 'Cámara,pol"su asentimiento., En discusiou particu..
lflfll leñar en la colonia referida el .iuz,g'ado de pl'i- lar. Se puso,en disensión el artículo 1."" 
1<!1t't'1l instf1llcia, con arreglo al artículo [¡'J de la Lei El señor .tldullate (don Luis ).-Como laChina
de' Organizacion i atribuciones de los 'l'rilmnales . .rn se habrá fijado" son dos las disp,osiciones deLar .. · 

-
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tícuIn primero. En S11 primera r~u·te estahlece que En el supuesto d<3 que este pr:Jyecto lkgue a ser 
el territorio de co!ulliz<1cion de l\Iag-allanes quedaríl lei de la Repúblic', los individuos podrían resistir 
sujeto a la jurisdiccion de las Cortes de Santiago, el desempeño de esos cargos, que se les impondrían 
j la rnzon sin duda es la mayor facilidad de COlllU- sin ningllna remuneracian. Ní se diga que esos in
nicacilln que hui entre Santiag'o i la colonia de:Ma dividuoq estarian en la rnism<1 con,liciol1 de los al
g'"ll:'tnes que 1<1 que existe entre (joncepcion i la cal des municipales, porque est03 últimos deben su 
misma colonia. En este senti,!o me parece que el puesto a una eleccion popu]ar, mi&ntras que a(Iué-
artículo nt) se presta a ob:Tp-clOn. llos tienen un nombramiento oficial. 

No pma lo mism:l con la segunrh parte rlel artí- Yel',bd es, señor, que se ha tratarlo . ,ice j,us,tificar 
culo, por la cu"l se establec>!' Cine la colonia de Ma- este proceclimienco con razones all'alójiC1l:8'. 
g-l111{lIle~ que,lar:¡ tamhien sl~í(Jta a los jueces letra- Se ha dicho glne en 1858 primero, j¡ d1espues en 
dos de Valparaiso, de.íando como única autorida({ , lSuo', el Presidente de la Hepúblicfl; ha nomhrado 
en la misma colonia a estos tres funcionarios lla- por simples decretos los mismos fUll'ciu'nario& que 
mados alcaldes, quc crea el articulo 2.0 i que no [¡oi se trata de lmc·er revivir. 
van 111,l8 q ne a tramitar los .iuieios de mayor cua~tía Segun mis r·ecucrrlos, el hecho es exacto. 

Como el señor Prnsiclellte vé, la segunda parte. En Lelm, en la Imperial i todavia en algun otro 
del artículo 1.0 en discusion i el al'tlcnlo 2.° tienen de)'artamE',nto de ];¡, actual provincia de Arauco, S8 

íntima relncion; p()r cOlJsig'niente mis observacio- nombraron efectivamente merced a simples decretos 
Iles tendrán que ahra:¡;ar c01l.Juntamente los dos artí- los funóonarios de. que tratamos. 
culos, aunque' el 2'.0 llIl estú todavia en disclIsion, Pero cuando s-c hacían estos recuerdos pudo i de-

Creo, SCÜOl', C111Hl muchos creen, que Iwi ciert..l l,ió l'lg"regarse tambien que los decretos de 1858 i 
duda sohrc la lpgalida(l i la cOllstitncionalidad de 1801) no' fíwron de todo rmnto correctos 1 legales, 
e~.tas dispos¡eio~('s. El ::trtfcl~lo ::.0 (lel proyecto (1\1e I ~"a que todos ellos se pretendian fu~,lad(;~ en el arto 
lOJlcamente de·bl';ra haber SIdo elLo' pasando éste S.o (h, la Ord(manza de Intendentes; 1 la Cnmara sa be 
aser 2.°, dice: que esta Ordenanza derogada túcitnmente en todas 

«g¡ Presidente de la Repúhlica nornhrnrá tres sus partes, segun la o'pinion mas j~n€r~l, pDr ~a lei 
nlcaltles pfira que ejerzan por turno las filnciones d'e 10' de euero de 1S11, 10 lw. SIdo mcnestlOna
de jueces de primera instancia cnn arreo'lo a Jo. dis- blemente i de una manera, espresa en el precepto de 
fl1lé''lto en 01 arto ñ'J de la Lei de Org'Uinizacion i este arto S'.o, por 1ma lei ele Indias que en este mo-
atribuciones de los' T\·j1mnales.» ment.o no podria recordar a la Cámara. 

Cre'), señor, que este airtíC:l~lo en lll~flr oe RPr Pero es inÍltil, señor, em harcarse en esta discn-
arreg'lado, como se dice, a lo' rlispuestn 'en el [jO} de sion retrospectiva. }<;s inÍltil volver a examinar el 
la lei citada, es por el cont.rario dero!:!'atorio (le cRta mE'rito i la validez de 10R decretos de 18:38 i 1809. 
dispos¡cion i derog-aturio del or()'a~ismo indici:l1 Uni rlf'SplleS de pro1l11¡J~'ada la Lei de Org·n.niza
que este Cú:lig'o ha: introducido clltre llosot¡:os hace cion d~ Tribunales, no pll~;lc ya caber duda de (Ille 
Ilpéna,~ cinco meses. no s() reconoce entrc nosotros a estos tales jneces-al-

La II'Jllora1lle Gúm1ra sahe que la rlisposicíon calrles qne se intenta establecer en :\Iag-allánes. 
conteni(la en el arto 5'2' no hace R1no confir mar 10 Debo ¡¡'luí prevenir un argumento, 
qne di~ponen la Gonstitnc:ion, el' Reg·l:tmento de Arl. Po,lria qnizas decirse que edta miflma lei que es-
ministracinn de .Tll,ticia 1 otras (hsp'()siciones. Aludo tamos discutiendo, bastaria para dar vida legal a.los 
n la,5urisdiccioll i f,wllltarles qne estas diversas (Tis- jneces-alc'ardes, por mas que nu?stro sis~ema; 01'9'["'
posICIOnes han darlo a losa;lóldes nmnicilHlles. Curo nicD .iudicial IlO los reconozca,l bustarla tallllllen 
Tnborando esa: d(8)lOSí¡;'Íon leg'aT (lel' a-rt. fji!, se ha para crear nuevos cargos concejiles que no tengoo 
dic~1O simplemente: en I'os pU'f~hi'()s en d'ond'e 11'0 ha- raiz en ninguna disflO.sicion preexistente. 
ya Jueces 1etra,lü", lasd'írncionfls judiciales serán d'e· La observacion serIa exacta. 
sempeñadas por los alcaldes rnu~ic'¡pa18s. Esta lei que debatimos podría satisfacer a. ambo!!; 

Se pretende ~hora que el proyecto que niscntimos : pronósitos, .. . 
e~ UIla mera al'hcacio~ de la lei: pe~o, a mi ju!-c:io,. es' El señor Presillente.-~~e rerml~o obs€rvar al 
e~te un error gr¡ ve. J<..n el terntOrIO rle coloJ1lzaclOn Honorable Dlputaclo que esta dlscllIrl:l'end.o· sobre el 
de MagalUmes no hai J~lunicip~llidad; i no Iwhiéndo- arto 2.° del proyecto, si€ndo (pre es, solo el l.0 el que 
la, es evidente C¡,ue' tlbmpoco hai alcaldes. De este ~tá en debate. 
hecl.1O se d'educe como C1JT1SDCl'i,'('!lcia necesaria que El señor AlIlll11ate-(d'on Luris.}-Exactísimo, se
los Jueces rulca.1des; SDn fimc:ionaúos q;ue no pueden ñol' Presirlente. Púr eso'es qu:e hahia. cuidado rle pre
tener otro Ol'~1efl que el nombramiento o,freia!. 1 si venir de antemano que a esta neceSIdad me llevaba 
!!Ion funcional'ios de- car{wter administrativo' es tam- la maja coordinacion de ideas que tiene e], proyecto. 
bien evidente que SOil' f'ÍlncionarinR deRe~nocidos El arto 2.° es base' del 1.0 i yo no querria que me 
pura nuest.ro mecanisrn'Ü-jlid'icial i que ni el Pi'osi- aconteciese lo que pasó a un . señhr Senador en esta 
flente de la RepúlJlica ni ni:nO"una otro. autorirl'alI misma discusion: se le neg'6 el dereclio de hablar 
tiene el derecho (fe' imponerl~s ''la oblio'acion de de- sobre el arto 2:°, en la parte q:ue tiene relacion con 
"empeñar gratuitamente ese c<ug'o.. b ell.o, por cuanto ya se ll!lbia' aprobado este últimm, 
. ~a Honorabl.e CÍtmmao conoce' mui bien la dispo- El señor· rjíl-stal'ria.-y o creo que el 3eñor Pre-

81Clon constitucional del arto 141\)'. Ese a,¡-tículo dice: sicl'ente haria bien en ponet<- en discusion los dos ar-
«N o puedle e:x;ijirse-ning'una especie. de servicio tícu:lbs conjuntamente.-

personal o d'e _ cOlJJt1'ihucíon,_ sino en virtud de un El señor l'residellte;~ Yo quiero' dejar comple
decr~to, de" ulll¡¡¡a-Utml'id\vi' com-petente, dbciacido de ta libel'tad¡ a lbineñores Diputados; pero mi deber
lfi lel que a~ltori(q.: aq!l~na exac60n, ¡- mnnif~st{Ul-.1 es arlvertira lil Cámara 9ué es lo qu: v~ B. resolver 
aose el decreto al contmlmyente elli el acto tfu ¡m- con su voto. Pnprle continuar Su SenOl"la. . 
}p-{}llede el gravúll1en.:b El seMr Altlullate (don Luis, continutllldo.)--
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DC'cia, srñor, cuando fllÍ interrumpido por el Hono
rahle señor Presidente, que es cierto que la lei que 
discutimos podia bastar a los propósitos que dejo 
insinuados. 

Pero /.es esto acaso el testo del proyecto c¡n~ nos 
11'\ sido sometido? ¡Es esto lo Cjue)lll aprobado la 
Honorable Cúmara de Senadores? 

N ó, señor. 
Ni en el proyecto 01"\.1ina1 ni en la ag-regflc\on 

{l~'le se le hizo en el Senado. se ha dicho unn, sílrtha 
que tienda a crea~ nuevos fllllcion:wi0s jn(liciales, 
derogando el art. 0,° de la Lei de Org'finizacion i l 
utribuciones de Tribunales, ni (1'1e alcance tfimpo
t?o a crear nuevos cargos concejíles que ninguna lei 
llntwior autoriza. 

De flqnÍ e~ que, como lo d~cia al C')'TI9nZ!1I', nhri
go sérins dndas acerca de la constitucionalidad i 
leg'alidad de este proyecto. 

Para qne el Presidente de la Repúhlica rUAda 
('onstituciollalmente imponer a los cillda{lanos df'l 
territorio de J<Iag-Hllúnes la lllH'va carga concei;l (jo 

jueces-alcaldes, habria sirio menrster que esü, lei 
así lo huhiese espresamente est¡¡ blecitlo. 

Que tal no ha nido la mente del proyecto, lo re
vrla su testo litel al, 

No se pide sino únicamrntf' qne ant'lric"!llos lit 
en:llciotl de los juece,; dr qne habla el arto 5'2 de la 
leí de 15 de octuhro de 187;), 

De aquí, de este concepto errC)nro qne domina eC! 
el proyeeto, se deriva su illconstitllciw¡f! lidnd, 

Pnfa olJviar tall grave car~'o será menester Cine 
moddlquemos fHclicillmeute el úrt, ::,0, armonizúndo
lo con estas exijf'ncinfl, 

Pero, entra aquí la seguurla faz que ofrece este 
debate. 

¡,Convendria qne el proyecto se mOllificase para 
llrmonizarlo con las prescl'iT)('iones constitucionales, 
pero consel'l ando su nctnal objeto? 

Sostengo que nó, seíbr. 

A rf'tp propósito me hll110 en compll'to acuerdo 
('on el Honorable señor Diputado por Chillan. 

Se trata, señor, lisa i llanamente po!' medio de 
esta lei, de ahorrar un g'asto de 3,000 pesos anunles 
que demandaria el sueldo de un juez letrallo. 

Se ha dicho en el Senado que este gasto seria de 
todo plinto desautorizado, que no llfli en l\IagallCt
nes poblacion ni elementos bastantes que autoriza
ran la creacion de un juzgndo í que hasta sn esta-
11 lecimiento seria punto ml'uos que imposible, pues
to que nadie c¡uerria ser jllPz en un dpsierto. 

Convengo, señor, en la verdad relativa de alguna 
de estas alegaciont's. 

Es cierto que por d momento no hahria en Ma
g'allánes ocupacinn frecuente i constante para un 
juez de letrns; i es mns -ciort0 todavía Ciue conven
dri'1 a nuestra ang-'usti~da hacienda pública econo
mizar 3,000 pesos al año. 

Pero no Ilehemos exajerarnos la fuerza ele estas 
consideraciones, ni ocultarnos sus inconvenientes. 

Piense la C{unara en O1W son graves i delicadísi
mas la~ funciones que se 1 encomie'ndan a los jneces 
)aicos i de PRcepcion que intl'odllce el arto 2.° 

A CArgo dp estos jueces no solo va a quedar la 
tramitacioIl de las causas de mayor cuantía, sino 
que se les va a coIoear como tril;unnles sllppriores 
para rever lo~ fallos de los jueces de sllbdeleg'acion 
¡ t\Juana como trilmuales de casacion para conocer 

de los recnrsos ele este jénero que se interpongan 
contra aquellos miSUle.s fallos. 

¿ Cree la Camara qlle habrla, en MagAlliínes qllie
nes pudiesen desempeñar con wediano acierto estas 
funciones? 

I no se dig-a que la cuantía insignificante de los 
litijios que pwde hnbl'lr en la colonia hacen innece
sarin~ las garanfíns de acierto. 

E~t() no 11uede ser elemento de discusion. 
El gTflnrl~ corno el pequeño interes, tienen dere

cho a la misma sagrarla prnteccioTl de la lei. 
Ahoffl, por lo que toca al desempeño de las (UIt

cionrs dil .iaeces ae tramitncion ,'.TI negocios de ma
vor cllantía, los inconvenientes de este sistema acen
~fi"n sn ~rnvrdDr!. 

No ol~ir[() la Cíuml'a qne los ,iurcrs alca1cles no 
puden falbr 11no solo de los m:l artículos qne inci
den en los ,inicios. 

Su papel es mermnente tramítnr. 
De n!lllí rf'~nIta I'lIC crula Vi'Z Cjue haya necesidan. 

pn los litijioR (Ip ]\'h;-alJ(lIles de r8so1ver si lIn ti\r
mino jndicial VPllce hoi o vencer:¡ mañana, si la ta
cha de IIn testig'o est(¡ birn o mal especificada, ser:\ 
mrnrstrr q11e los nutns Vf'ng'nn de la boca del At
Iftntico bstn 1'1 mar PílC'ífico i quP ]'ilRlIpltos pOI!" el 
jnpz de Va1pnraiso, vuplvnn de nuevo del Pacifico al 
At](mtíco a RP(!,'llir 811 curso ordinario, 

¿ Es t"lrrahle una situf1i'ion de esta nntllralr~a? 
Lo~ pnhl'ps intrresps de hs liti~,'mtps de Mn.g·n!1ílllPs 
flllprhríl11, pUPS, conRn~iclos ('n' fórmulas en los zarza
IrA dll pstp laro'uísimn ca'lliflll, 

Por mi part~ i aun cll:l.Tlrh doi gravísirna. impor
tancia n toda CU8stion (1n~ se relacione con h eco
nomía de n1l2stros n1l1lr;¡r!0s rocarsos, antori;mria 
con tOlh mi vollllltnn el gasto que orijil'c un juzg'n
do de lptr¡¡s, por 111ílS qnp sea é¡;te un sUé'hIn g"\lla

do con Ilien insignificante trabnjo por f'l momento. 
Mil nbsten?-:o, sin ernhafQ,"O, de fnrmalar cualquie

ra ind ieaeion, rrscrv{llldome est.e derecho pnra usar
lo llIas tnr(lf', si lo creo convrmirmtl'. 

El spñor Rnril'i!!,"uez ((ion h'JrolHlhel.)-La Crt
mara comnrenr]pr{¡ one las observaciones que ha 
hecho el Honornhle Diputado que rlejn la pala,bra, 
no hacen sino rolmstecer la idra que yo había emi
tido de la convenienda Cjllí' hahria en nombrar un 
juez de letras para la colonia en vez de estos tres 
alcalclrs. 

Los inconvenientes que habria por lo que hn~e 
n In tramitncion de los juicios, son demasiado evi
dentes i por lo tanto no molestaré la pacieIll:ia dé la 
Cúman:, O~llp(lllrlOIlJA ae ello~. 

I,a única objecion séria que podria hacerse a la 
medida qne yo propong'o es, corno lo he dicho 
(mtes, 11\ situacion angustiosa en que se encuentra el 
Erario; pero esta olJjecion pierde toda Sil fuerza si 
se toma en cuenta que el Fisco invierte anualll1ente 
en la ~oloni3. de :\If!¡rallúnes una cantidad diez ye
ces mn."or qllela qU8 importaria el gasto de que se 
trab, A(lC'mas, este territorio tiene muchos titulos '~ 
pam ser atfmilído como merece. 'l'odos bs Congre
sos i Gobi8I'11os han procurado siempre nyurlarlo i 
socorrerlo. 

Ahora por lo qne hace al gasto, me pArece c¡ue la 
suma de trf'S mil PPSIIS que, como ha dicho el IIono
mble Diputa(Io por Linares, podriá pagarse a este 
juez, me parece que no puede ni debe ser un 01s
t~rlllo; es demasiado peCjueña i allemas con ella se 

I evitaría este sistema escepcíonal <le al('alde~, (1'le, 



dír.,'fWdo que se quiera, es cvi,lentemente anticonst.l
tucivIJaL 

En este sentidtJ yo me permito proponer un solo 
nrtícu10 en r.'elllplazo de L,s tres de lille consta el 
}ll'tlyecto. El artícll10 diria así: 

"Créaseen PUlltft Arenas unjuzg"f1r]o de letras qne 
("IJI]ocer(¡ en los nsuntns criminales i civiles de llla
yot i menor cuanti<l. D::l lus recursos (h~ apebeion i 
de nll·lidwJ crun ~e Oj)OllU'an c.mt asas LlIns, cono
cm':¡ la Corte de Apclu,)iones ti.e Santiag'o. El sueld,¡ 
de que g'ozLlrit este fUllciollario ser:' de tres mil 
I,esos .• 

El serr,)!' RITC¡,1{¡ (:\lin:stro de Justic:ia.)-Vo: a 
dar lw, rnzon,'s qlH~ i1eOllsejao' la u!)robacion del 
prOYOctD de h'i el: debate tal como está formulado. 

El tioHe por llJisiOll reg'ularizt1r la :t(lmiuistrncion 
de justicia en ;:,1 territurio d<~ J\!'lg'ullanes que en In 
actuultdad csLl ~omp.tdo a los .1\1eces de letras de 
Valp'll'"iso. COll apebcioll a la Corte de Concepcion. 
Es evidente, me parece, qne es mnclw mas ventn
.i mtil que, COlO', di"jlone el proyecto, Mng-nlhmes esté 
1 ajo la jnri,c1iccion de los jueces de Valparaiso i de 
lns Cort"s de Sautiag"o, puesto que hfti mucha mns 
fd.cilirlad de COtllnniCllCion entre el t"rritorio ele c()
!ulli:l,l\cion con SHl1tingo que con Concepcion. De 
~m1l1era CJ.ue : r: esta parte TlO se hace mas que me
.ldral' la.HJtnHclOn ele los h,¡bitantes ele IIIng':lllanes 
I'l'OllOrclllll(lI1clules eeonQmía (le gastos, de ti8mpo ¡ 
de dili.iencias. A estle re"pecto se \liC8 que seria inu
e!Jo .l1wj.OI' qne llilhipra, un juez r!e letras en aq<lOl 
t l'ntorlO. oll.lug·,.r cIe (jHe los vecinos teng'an qne 
HendIr a los .llwces l1e '. alparalsD: 0110 es induchhle' 
8')~<)r, CO~ld e" inclis)lnta!:l2 que en torlas part?s donde 
hin neces1(l,:,[ de la ll,Ll1inistt'flcion de justiein, s()~ift 
11HlS COllvelllente que fueran estos fUllciollurills i no 
otros lüs (jue la "dministraran; pero esto no es po
~l ]¡le; 1 !'~)~ eso teIH1ll1OS mue hos depart'tlllen tos r!Oll' 
de no ha1 jllPces ]ptrndns. sino alcalr¡ps simplemente, 
11 pesar ele tener llldudnblemente mucha mft\"or im
l,orhnclfl (¡n(' IIIn¡nllJ(ll1eS porsu pohlncion ¡' compr
ci? En ]\ffl.g''ll~:l,ncs n ) Iwi necesic!ad bastante pre
mIOsa que Justifique la creacion de un juzgado de 
letras. 

t"' las npcesi'lrrdps ele a(p1811a localidad fneran ta
l0C que e ,ijieran la ereaeioll de un jnzg·arlo. no tE'n 
dria.opolÍcion qlH1 h'lN~r. Pero puedo 'aseg'lIrnr, co
mo Juez que fuí de Yalpnraiso, que la pohlacjon no 
]>1l~~1 de 1 800 hahitantps i que en c3si cUiltro años 
~olo hUllO una causa criminal ele cierta importflllC!a, 
J causfts civiles ning·ul1fl. De I11mh que no hahiendo 
1I0~ .causa que lo jllstifiqlle, croo que no hai para 
q 118 Ir ft crear un empleado que debe estar constan
temente ocioso. 

Respecto de los asuntos de menor cuantía serán 
j UZt!'lldos por los jueces de su bddeg'acíon. ' 

H,lÍ ahí dos silhddegaciones q ne son Instante im
portante, con una pohlacion como de '?,OOO personas, 

í mas o ménos. nnil gTan parte de la cual la forma la 
p'uarnicion, El núrl1ero ,le comerciantes i otros in
dividuos es bastante reducido. Así es que ba.io nin
gnn aspecto veo 'yo qne haya necesidad de estable
cer un .i uez de letras, 

Cuando la colonia tome mayor incremento en-
, I G l' • , tonees e TO Herno creará una Municipalidad i los 

tl:e3 alealdes serán subrog'udos por el alcallle muni
Cl llrl 1. 

tl'ados especiales para pueblos que estltn en situíl'
cion escepcional. 

N) habria. inconveniente en agregar un inciso 
aclaratorio, especificando que estos alcaldes no son 
de la misma categ'oria que los que las leyes reco
nocen. 

Por lo demas, los alcaldes que crea el' proyecto 
tiencJJ las mismas facultades que los alcaldas mu
nicipales. 

Scg'un recllArdo, el art. fi2 del Código de atribll· 
cion de los Trilmnales dice que en los· departamen
t,os en que no 11lluiAse juez letrado, ejercedm HllS 

funcÍ<illes los alcaldes Illu'lllcipales con arreglo a la 
leí. 

E! señor PresillmJte.-El artícuTo dice así: (Le
yó.) 

El S8ñnr lbrcelú (Ministro de J uAticia.)-Segun 
el proyecto, estos alcaldes, que van a ejercer fun
ciones dA jueces, quednn An la misma condicion qne 
los alcnldrs municipales en cuanto a la tramitaciun 
de los juicio, . 

Antes de concluir, voi a permitirme proponer 
quo se haga en el proyecto la siguiente variacion: 
oue en vez de decir: «colunia efe Mng'allánesD se 
cli¡ra: «t:;rrítorio de colonizacion de ;\;lagnllánes.» 

El s8ñol' Ro:ld!¡'euf. (dun Zorubabel.)-No ten
!tO inconveniente en aCt'ntftr la variacion que ncaba 
de prOT)(ll1er el señor Ministro, porque mo parece 
que así la leí r¡lleJ:1 mas clara. Pero n') puedo dejar 
pasar R!n una CO'ltCJsta0Íon las observaciones que he! 
h"cho Su SeñorÍ<1 contra la idea que tuve el honor 
de Tlf(Jnoner a la Cflmara. 

Do~' son las ohservaciones principales que el se
ñor Millistro ha hecho a la indicacíoll que he tenido 
el honor dA formnlar. Sil Señor¡a nos ha dicho que 
la escaS0Z cle pohlacion es la causa de que el movi
!!liento de asuntos contenciosos sea mm reducido i 
de poca consltleracion, i que comparada la situaclOIl 
de esto torritorio con la de muchos otros departa
mentos en que solo hni alcnldes, l:t de éstos es mn
cho mas importante, Pero Su Señoría, al hacer estas 
observaciones, olvic!ft que las condiciones especiales 
en que se encuentra la colonia de ;\Iag'a!l{ll1cs, son.un· 
moti vo mas que suiiciente para inclinar la voluntad 
del (Jon9;reso a mejornr en cuanto sea posible una 
colonia llamada a ser de una importancia industrial 
i política incontestable. 

QUA esta colonia merece una atencion especial 
del Gohierno i del Congreso, lo estllo demostrando 
los presupuestos que anualmente so dictan, en que 
se le asig'nan partidas de consideracion. De manera 
que el gasto que importaria mi indicftcion no pue
de ser I1n motivo de retraimiento, desde que se tra
ti! de dftr fnciEdades, a las. transacciunes I a la fije za 
de la propiedad. 

I cuidndo, que en llnacolonia que principia a for
marse es de primordial necesidad dar medios f{¡ci
lAS i seg'uros para el estftblecimien to de la prop ie
dad, i éstf1 se consulta de la mejor manera facilitan. 
do los medios de adquisiciones lejitimas, 1 valiéndose 
para ello de una hnena administracion da justicia. 

Estos tres alcaldes no son otra 

Siempre he sido harto mezquino, si se quiere, 
para autorizar gastos'que he considerado no de 
primera necesidad; pero tratándose de una admi
nistracion de justicia. pronta i espedita, jamas he 
creirlo fJl1~ el Congreso dehe escatimar los recursus 
en la merlida de las fuerzas del pais. 

cosa que ID3jis-' Otra de las cbservaciones del señor Ministro c{¡n·, 
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tra mi indicacion es la de que en un territorio co
mo el de M agallúnes, se va a crear un empleo que 
costmá al Estudo 3,000 pesos, cuyas ocupaciones 
van 11 ser insignificantes por la carencia de causas 
de mayor CUím tía en que de herá en tender. 

Aqui 01 vida de nuevo ¡:'ll Seií.oria que la carencia 
de causas es la consecuencia inmedíata!le las difi
cultades que presenta la administracion de la .iusti
cia en aquel territorio, pues tienen que recurrir o 
a Concepcion o a Valparaiso para proseguir, o mu~ 
};ien para iniciar un juicio. De manera que esta ob
senacion del sEñor Ministro carece de fundamento, 

:::'porque es seguro que, bajo el sistema actual, la 
lllflyor parte de los litigantes se abstendr,m lle pro
seg'llÍr o inieiar juicio, pues para ello tendrán que ha
rer gastos de consideracion, fI'1e tal vez no les com
pensaría la sentencia aunque llegara a serles favo
uble. 

N ¡da mas diré sobre est) punto ni sohre la cons
t.itucionalidad del proyecto qlle, sea dicho de paso, 
viene a crear un réjimen escepcional en materia de 
administracion de justiCIa. 

Creo queno vale la pena de economizar un gasto 
tan peqneño como es el fine se haria en pI paro del 
8ueldo de un juez de letras. Por lo tanto, insisto 
siempre en mi indicacion. 

El señor l)resÍdentc.-E3tú en discusion el ar
tículo con las indicaciones. 

El RPñor lIuneens,-El Honorahle Dipllta(lo por 
San Fernando entiendo flue no ha hecho propia
mente indicacion, sino que mas bien ha recomenda
do la conveniencia de modificar el artículo. El Ho
Ilomhle Di¡mtarlo por Chillan sé que ha hecho in
dieacion formal i voi a ocuparme de ella. 

Yú estoi conforme con Su Señoría por 10 que 
hace fl la necesidad que hai de que se nombre un 
,juez de ,letras para [a colonia de l\Ingallanes; pero 
no e~tol de aCllerdo en la obiecion de inconstitucio
llltlidarl que se le hnce al proyecto, ('sto es, sobre lo 
llllómalo que parece el réjimen ineonstitucional que 
se va a crear en ese territorio en el 6rden judicial. 

Esta objecion me parece inaceptable porqUf\ el 
territorio de ~{agflllánes ha estado desde Sil orijen 
colocadu bajo un r~jimen incollstitucioflnl. Sei!'un 
nuestra Constitueion, el territorio de Chile eRtá di
vidido t'n provincias, las provincias en departamcn
LOS, etc, Ahora hien, ¿a qué pJ'(')vincia o departfl
meato pertenece la colonia de 11ag'l111fll1es? A nin
guno. 

Si este territorio no ('sta sometirlo al réjimen 
constitucional por lo que toca al 6rden admistrati
VD, no debe estrflñarse que exista este estado de 
CO~ílS con respecto al ól'den i udicial 

PUl' el momento, estando solo en discm,ion el art, 
l.", no hai para qué entrar en la cnestion de consti
tu~ionalidad del sistema que estal-lecA el art.. ::l,O. 
Por ahom solo tenemos una cuestion de prudencia, 
Jl1ui f{¡cil de apreciar. 

Desde luego, S¡;];em08 todos cu{ll es el estado de 
aquel territorio, que no pnede dar ocupacion a un.iuz
g'ndo de letras. Pero aquÍ se observa que el g"!lsto de 
tres mil pesos es insignificante para detenerse por 
la considcracion de hacer ecnnomífls; la economía 
!'eria insi:;rnificante. Pero, señor, este es el aro'u
mento ql~e siempre hacemos para justificnr e,rtos 
pequf'ños g'astos cuando no son mui esencia.les, i no 
nos niamos que hoi !\utorizamos este pequeño gasto 
~ie tres mil pellOS, muñ:¡na otro de qninientos, pasa-

do manana otro de mil i dentro de cinco dbe otro 
de dos mil, i que al fin i al cabo, son est.aslequeñlls 
sumas las que forman los millones de nuestru pre
supuesto arlUfll de g'astos. Evidentemente, señor, 
estt' no es mui buen ~i~terna de hacer la~ economías 
que estamos empeñellios en hacer. Por mi parte, ten
go la firme resulucion de no aprobar ningnn g·asto 
miéntras no se me pruebe que es indispensable rie 
todo punto. Para ql\e yo auturiZllr:l. 1111e8, este gas
to en favor del territorio de Mugallánes, seria pre
ciso que se me probara, por lo méno'!, que el juez de 
letras iha a tener un nítmoro regular Sil] niera de can
sas en que conocer, i esto no se ha probado ni pue
de probarse. :\le ba~~a para per,S1l11dirme de lo con
trario, ~iarme en la poblacioll de ese territorio, que 
al'énas tiene unos mil ochocientos h'lbitalltes, nú
mero que en ca~i su totalidad est(l llenado por la 
g'llarnicioll militar í por 108 reos conilellados a re
legacion a aiplel territurio. Para bs tres o cuatro 
Calt~aS civiles que cuando mas pae.len surjir en el 
añ<J, no es posible crear unjuzg'ado de letras; basta 
con la~ medidas que advpta el proyecto para hacer 
mas espedita la administracion de justicie\ que lo 
que actualmente lo es. 

Se ha manifestado el tiempo que se perllia en 
que las enusas vengan a ser tramitad'ls _ en Val[lll
rai~o i elespues viniendo en al'clucion a 8antiag-o. 

Hp aquí, señor Presidente, uno de aquellus casos 
en los que uno tiene que fundar su voto. Yo PI1-
cuentro perfectamente justa la ohserve1cion elel Ho
norahle srñor Diputado por Chillan; i si no fuera 
por consirleraciones especiales que me inducen a nn 
prestar apoyo a esa indict1cioI1, la aprobaria con el 
mayor gusto. 

I3uenas o mala'l, yo avanzo estas oh~ervnciones 
ante la Honoruble Cálllara, para manifeiltal' que 
ti pesar de que encuentro mui justa la illflicacioll 
l1e(;11a, acepto el artículo 1.0 del proyecto, pero solo 
pro visnriamente. 

Concluiré, señor Presidente, reservándome para 
hacer, al discntirse el artículo 2.°, algunas observa
ciones con el ohjeto de flpoyar las que el señor Di
putado por San :Fernando ha hechu sobre ese artí
culo. 

El señol' llfollS0 (Ministro de Relaciones Este
riores.)-Yo, señor, me intereso vivamente por to-
do lo que prop('nde al fomento del territorio de co
loniz 'cion, Tengo la intima conviccion de que aque
lla parte de nnestro territorio merece una ntenciun 
preferente del Congreso. Creo lj ne si la creacion 
tie un im~g'ado de letras en esa parte hubiera de 
conducir a los fines que se propone el Hunorable 
señor Dipntatlo por Chillan, yo lo apoyaria ta:nbien. 
Pero, a mi ,inicio, señor, como Jo 11:1 didlO mui bien 
mi Honorahle coleg'a el señor Ministro de Justici¡;, 
la creaClOn de ese :iuz¡rado de letras importaría al 
Gubierno un g'asto inútil, porque en realidad no 
hüi asuntos de que pudiera ocuparse ese juzg'ado. 
Se iria a crear un empleo para una persona que teu-, 
dria que quedar ociosa. 

Pero ¿quier¡¡ decir esto que el estado de eOSll~ 
que se va a crear durará constantemente'! X o lo 
crea, porque si las circunstancias varian, si aUlueu
tan allí la poblacioI1 i el comercio. creo que llegar:l 
la época de crear no solo un juzg·ado de letras, sino 
tambien una JI nnicipalidad. 

Por lo que yo conozco de los a~untos de la colo
nia de :.\Iagallanes i por lo que allí pasa con la ad-
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millistracíon de justicia, creo <)lle la c\'r!lCiOD tIe uu 
j ',i¿g;ad" de letras es iu íltil i eelulI'ia sol~re el Erario 
uu ;.4'a~ttJ siu Uillg'lliUl LdIU})el1::Hl{;iuu. 

Yor e.'itiLS ubserva,:iolles JO pidd a b CÚ'nnra que 
d-:slJelie la iutllC:le¡(JII del lleñ"r Dlj,utad{) pdr Clti
Ibit i a¡II"!UlGe el uro í.,¡¡lu tal eOlll" ('Sr,! reclada'!.J. 

gl s,'Illf JiOllf( (!lou Pe,lru).-CulIllltJtivu Qe 
est(~ jJl'u'yectel S~ 11,¡ l"c'(;ur,Llclo tIlle b CuwHltll"ilJl! 
tlll'i,ltl el territ.urio de la H '1,(!IJlit"l ea pro\·im:ias, 
delJ:l!·tail1<~lI~o" 0!C., i 1I ,L~ el kiTd'.urio (le .\l¡jg·alL!ll,~s 
110 est~ ell'1l1H',olltlilu euuiugllllil de estas !livisi'Jlli·S. 
Cua ('sk !lIutivu se lile 1m ueu,rricld u,.,ta dll,lct: ¿UU 
>3erltL l,uSIIH¿ arr,,--'"t;Ll.l' u,l .s.~C0l':'1~t CGllstituc-ill!'Jn.l (·~tt--] 
t(~fri turio, Ít,wiéll,l"lu depal'taawutu de b [lroviucia 
ut) f a11'u,r,ús.J? LJ. !J1'1lIlel"ill.L11Gldta,[ (111," /luJI'ia )¡'l
cm'se jJrcseute es ltl distau<;la en (jlW esté) <lBparta
lueutu llilClLrii1 de lus lkm"" Je la prU\'illGitl; pero 
la CLlllstituui,lll en llillg'lllH! parte exije que h,lll do 
éótar 11,1IJu;; tudus lus dtlplU"LlIillcutJS ~~lJ Ulltl pw
Vluela. 

Pdr esto yo no V00 inconV8nipnte para qne :\b
g·,.Il(lfl(·R S,la departamento de \i a1l'Hl'uiso. lf Ba VPZ 
establecl.lo esto, vewlria comu IUHt eUllSeeU,)llCill 
I1ecesltria el num bmlllie!l to <le Ullit .\1 lltli¡j¡Jaliclud 
en aljuellng'ar, sib"lIj(~ll,lu,.,e un slst81rm ll!lÚ!og'u al 
qae su o!J.,er·Vij en 1;-1.)·,! COtila pi'o\'ineia de Arnuco. 
Yu !lO IlHl atrpvoa propouer estu idpl1 i espero 
que (;S¡Hlllg'¡\ll su opitliptl lus ,;,;ñ,Jres !\Illlist.r,Js. 

1<;1 st'ñ,)[' ,Ufl)u." (,\lmistro de !{Pll1(;iu"lCs b;<l,te
t'lJ",ores).-l<;" ilHllltLwltl l¡lle lo w;¡s lJatural i lo 
llillS l"g,Ll s()ria q¡U) tauto C'l tP!"l'itllrio ele :\1 11 g.:,lJ(¡
!lOS eOlllO el de AlIC(";! fll('~(J!I departll!llelltu8 <le al
glua dé ll11e,.,tms ¡\'["[)villt.:m,., i vivié'~lm lru:Í0 el mis
JllO rejí¡JII'll (¡nn lus IIp.:lIHs; 1K'I'U las eOlll!i,'iol1cs de 
f'~t()S lerl"itorlUs, ~u llatlll':¡Í<'Zll i [¡ast,a sw, m'cesilla
(L~s h,well que se )¡a}'lt C1'lla,lu para ellus 11J1:\ sltl1a
ciun e~ccpelUlHd. 

El C.mg"l'eso h ha comprendillo así, P'lcsto que 
ell b:< s:,siUJWS del ílñu ¡n/s:I!¡O al trat,tZ'se de la cre:l
cioll de bs ,1.JS prOVillGi'tS C:I <¡Ile se div'i,lió el t,'rri
tiJrio llr,IllCllUO COl! el nUllI Gre de provincias (le 13io
Hio i de "\mucu, dejó el dPjlllrtalUeuto de An o'ol en 
la condiciull dG teniturllJ rie Colollizaóo!l, Sl~~)tlJ a 
uu feJílll~1l espeeial. ;'(l:lé raz )llllS. tuvo el ClJllg"i"l'SO 
l)(n'~ I'l'oeedel de es .a lI1:ll1crn! L:ts razones que tu
vo tUeron l¡He, tmt,wlluse tle ill! telTitoriu de eol.,) , 
I1izar:ioll, I,Ul' su contli,;ío1! e~pecial, de];:) tambien 
'¡Ue,hl!' :mjet'J a un réjimeu espeei'll, a fin d3 <¡ile 
jlll(',la lilas t"ttcilmeute !le!l:\!' el ohj ,to ':Oll <¡llé se 
J,'~ ita ereaulJ i est'lblecid'J. E,tos tt'ITiturillR !lO ('S· 

:<ln ,.¡uj()tus eu su adJlJÍuistrauiun u l:.ls leyé'''; <¡'lB ri
J'm ('11 tüS otrlJs ,lepal'tuuI81JtOS, sinu qUé' ullil('wlen 
Iliredaltlellte <Id Pr,'sidellte ,le la l{"l'úblic'l i l'sk\ll 
l"i.jidos po!' tUI (¡,,[¡eru,dur lI1:litar, PUl' p.ste medio 
H8 conKl~nHl ¡¡c'uar iumediatamente todas su,; nec('si 
d;l'!:"s, ~atisf:.ll;,'r t:JLL1., la" pxijcuci'IS Lt~ la vd. co
lomal, Sill las tmb:\s (lile importan nec('s,lrilllllellte 
}¡~ Illul\tud de trú1liitc:s tiLle l'clluiere el l'éji:uell 01'

¡l!" :.Irl ~, 

Es~o es nl Ill,)nos mí con VÍCCiiJll a este respectu, 
COllVlCCIOU (jIlé Ita lleg'atlu ;1 arrüig'ar en mí la espe
nCltelá ,¡'le he a.lqnirido en los años (¡ne sirvu el 
~liuisterio ue C"louüat.:ioLl. 

C uürdu at¡ lltJlLJS teniti)rios haY'tu de'l~rroll,ulo 
Sil 1lll.\Il¿fa de ser, cllandel el al! mentu gI'lldu,d i 
11,I~llráí .Jd eUlurciu Ilay!t lledw !,¡,oc,;sariu el réj ltU<J1I 

Qfl,ll,lI'lU 1 reC\'ubl', ¡¡tl~éu 'ii.lue si seria lleg·a.lo el 
S. O. DE D. 

CllSl) (le aceptar la in,lic:lcion qne furm'lla ;e1 Ibn~ 
ru~)le Diputa,lo pur Peturca. 

Pl.'nl luienltra.s 'LlrJtd., Ulll'lItras e~n sÍtnncion nO 
llt'g !le, mil"Ht:r¡¡~ ,[¡¡s lIeccsúLules llIi~HimS ,le la I:olu
uia l"Xijnll nll J"~.iit"lell t'stt;'a"l"¡ji~'a("i", HO pC'JllelU')s 
[¡'ICe'r vLlriaeio!1 :dg'llIta en ~n ::dtllioistl"'l<:i'5F!, <¡Iltel 
C;Um,) (,¡io'u, astÍ! sujeta ,¡ tI :>{Ulllll(,¡i(! ,It·l P"L'~i&'~ll:C 
d" la l{.,IJÚiJlic¡J" ¡¡"e; eu'y.ts 01".Lw0'; iI1,lleJ..i,tlll~ ¡h
l'ellll,~ d g·"bit'l"r.u Ill,¡iita,r 'Illd ¡,t ri.iró. 

El señ"r j·¡'f;idt~>l.h'·.-:)J v.: a y,,1::rr l:.t in,l;ca
ei"ll dd IIulwl':LbI0 Sdtl,JI' H "lri";'llt'z; ,;Í fl.~er0 tL·sc) , 
dlltILJ, su votllrú el anÍL:nl" urijilllll. 

,"'f' cotú la ltu¿icilcio!t lJlIJ ,Z'.'8i'C!W,llt POI':3:2 Ce)
tos COl/t,'a 10. 

HlIIl'ticulu ol'ijilllll, ('0'/ l([ II/oili/i.('f{cion J1!'U
¡1IIi'8fll PU!' el 81'1/'111' Jlinisfru,ze JlIsUI'iil PIl!'/t IJUi! 

1'1/ ce;: de !:IS Jl.Il!/.(iI'il.~ «(,;olúlIi" ,le ~Ltg'¡jILtn¿s,)J :'" 
pOlli/u: t,urrituri'J de c"luiliz,lc;illn de .\ll:~,tllalles, jlft! 
1I¡I/'e1mrlo pOI' el 1181!I/timit'ldo ftíl'ito de la CÚ/lIIII'il. 

gi H¿i"iUI' Iú~t("¡¡er,-Pi,lu, señor P"e,sic!en:e, (1 11 ',) 

el Uilllltat!Ll slll'!t.wte [)<)I' ~I·lij"ill,\' pase lL re,)lllj)["
;:a(" III f't'tlpiet<il'io ell la COlllisiull d8 7'i"g'ocios E,;
cle"ú';tÍl;O:l. 

El Rl'ñ,Jl' l're"itleafe.-S,) har(t así, sc)i"i;¡r Di í'1l
t.a,llJ. i:lil'llllu ia IWl'Ll :tvl1i1z,da, se [(;Vtld ra";1 J:¡ s)
::;itJll, qlludLLllctU el! talJlt1 el Ul1:-;dlO üSllJltu lri.J se !Lt 

c:Jt:do LleiJ.ltielllliJ r('lar.ivlJ a .\Iag·&lL~llC.,. 
S¡¡ lec({)¡tiJ .[1< ,,{;;iO/I. 

SE,;IOll ,].'i.a OHDI'L\I\lA!\:'<.J ~):, .\}J'I',) D:, Hl/\i. 

1'1"/!.,irlel/('ill del sf'i'ioJ' Jlltttil. 
Sl'.\L\.RJO. 

~e lA',~() el a,C~,'1, de la sesloD :l11tcl'i,w.·-:tlecel(}TI ele pj"p~i_,lelltc i 
vi'--'·e-Pl'c~ille-:'lte.-tt.,-,",;út:vlo de: Ll. \-()G'Leion,-~r; (li.() C'.l,;nu,. 

-.~i tie '¡or -,-\1<10-1 ,,'el' prullUllC se llul110J'e 1.11L reeaJ t)li:1¡r,a,'ltc ; .. 1 
~l'll.0r Ui¡Ut,:1:1o pJl' X~Wi;llic~lt.O lura. c"nll}!leb.c' L~ C,)Hli";lhl 

de Elec(:lont~s.·-.rnrisJicdun t1.:: la Colonia, dt:: 1'L('6;tll<¡~le~.
DisÜllSlütl del a,rt.ícalo i (j.-lll(lie:l.ci()IU-~:-l (le lu:~ Betl()re., Alllll-

~~~~~~~ ~~~t'l~'~~: t~-I ili\{~.~~:~)~~~~~ ~ ~~J:' ~~I·(~i7)t) ;f"~;l;·i~~lhi~~·~) ~:~~~~~"~ !'~l~'~ 
tLnroh:tlto cun la...; Hl'1'litic,tciones ¡b l,)s tW:lGl'C-; j['l,ttrt, i t\n(l, 
~j~l ~ctlor L¡L,~0:t-'-Ti~1 pl'0tl )n0 ~e agT8due ¡-t1lll'l)yecto LU1IllH;VO 

arL;i~\..tlü.-F(ltS rC--:.Lt.l:1.lit eS~,J, ill~ll~,h_~ion.-Lei l.i~ ~\I tlaü'ip:t
li,la:l\~~). -Di,;~llSioll Jd i1t·~i . ..,,) ¡:,i,u del a,rtícnlo :2:1 (h-') l'J.'o}"t;l'
to.-LJ~,) de la pn,LLlJi'tL el sellor Pr,MI0) dun Sant.iag). 

Se leyó i aprobó el acta sig'uiente,: 
<lSe,'¡vll '2 La uI"llin,iria cm 3 tle t'l.g-Il~tlJ lle 187il.

Pre"iJelleia Lid ~(Cñ"l' Matw .. -Se abrió a la 1 1-
p, :.\1. eUll aSls-tencia Ile los sig'ltientes seIl,¡res: 

Altlllllate (;lon Ag'n~tiH..) 
AUull.tte (tlun Litis.) 
Jlilielldl) Clll"U 
Allelltll) P,ttlill 
Artt:ag':' Alemp!'l~',t.c 
Bllllllaeeda (loJl E.) 
G(!Jum¡;~tla (,lulI J. :-'1.) 
il.ll"l"US Lneo (tlon lL) 
U.1rrus (tlulI Ladis]all.) 
BalTOS (tlUll L nI'0.) 
Gllllll:O Viel 
BJallGhef 
i;aLlerun 
c.;u:npu 
U,ll'rem Pinto 
0,¡tltellelll (d')!l C:lrlo~.) 
UiJ,·J .. l),n¡e!W 
CUlldu i Turo 

r;,llTca i Toro 
Cuull 
J"),~-Plür,m 

Edw,"lllTia 

El'rÚZ1H"iz ~~L:h{lnrl'0n 
E:r'lzilfiz (d()n l~itluru) 
l"el"llllli,le¡o; Con ;Ilt1 
(hll(larilbil (Jon .T. i\.) 
CLuLlarilL,s (,[el;! 1' .. \.) 
(i,UHl. 

a.treia tle la II nerta 
G )llzal,o.z (doa .";' ieulas,) 
H (lIleens 
fLlrta lo (dun .\i. A.) 
1 Gi,~ta 
.L1ra 
JiJll 'nez 
J Ul', l,lll 


